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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

TITULO PRIMERO
NORMAS GENERALES

ARTICULO 1.- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur al régimen
establecido por la Ley nacional N°
17.801 del Registro de la Propiedad
Inmueble.
ARTICULO 2º- Créase el Registro
de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, dentro de la
órbita de las competencias exclusi-
vas del Superior Tribunal de Justi-
cia, según lo establecido en el artícu-
lo 154 de la Constitución Provincial.
El Registro de la Propiedad Inmue-
ble funcionará como un organismo
judicial dependiente de la Secretaría
de Superintendencia y Administra-
ción del Superior Tribunal de Justi-
cia y contará con una Dirección Ge-
neral con sede en la ciudad de Us-
huaia y dos Delegaciones, una en la
ciudad de Río Grande y otra en la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3º.- El Registro de la Pro-
piedad Inmueble de la Provincia de
Tierra del Fuego se hará cargo de la
totalidad de los antecedentes registra-
dos y demás documentación que se le
relaciona de la Delegación Río Grande
del Registro de la Propiedad Inmueble
de la Capital Federal.

CAPITULO I
DE LOS DOCUMENTOS

REGISTRALES

ARTICULO 4°.- El Registro de la
Propiedad Inmueble tomará razón de
los documentos indicados en el ar-
tículo 2º de la Ley nacional Nº 17.801

y sus modificatorias siempre que se
refieran a inmuebles ubicados en la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 5°- A los efectos del
artículo 3º de la Ley nacional N°
17.801 se admitirán como documen-
tos las reproducciones obtenidas por
los procedimientos que establezcan
las normas específicas.
ARTICULO 6°- Los documentos
autorizados por funcionarios de ex-
traña jurisdicción deberán estar de-
bidamente legalizados.
Si emanasen de autoridad judicial, se
adecuarán a lo dispuesto por las normas
procesales respectivas o a lo establecido
en los convenios interjurisdiccionales en
su caso.

CAPITULO II
DE LOS PETICIONARIOS

ARTICULO 7°- Cuando los peticio-
narios del registro no fueren los
autorizantes del documento se ob-
servarán las siguientes reglas:
a) Si se tratare de los otorgantes del
documento, deberán fijar su domici-
lio en la ciudad asiento de la oficina
registral y autenticar su firma ante
escribano;
b) si se tratare de personas distintas
de los otorgantes, deberán justificar
su interés en el registro, por el pro-
cedimiento que fije la Dirección del
Registro, además de cumplir con los
recaudos enunciados en el inciso an-
terior;
c) si se tratare de letrados o procura-
dores deberán estar expresamente au-
torizados por el juez de la causa para
gestionar el registro que se pretende
o para completar datos registrales;
d) si se tratare de síndicos en los ca-
sos previstos por la Ley nacional Nº
24.522, su carácter deberá resultar
del documento que se pretende re-
gistrar.

CAPITULO III
DE LA PRESENTACION

ARTICULO 8°- La presentación de
los documentos se hará ante la ofici-
na designada para ello por la Direc-
ción del Registro, dentro del horario
establecido a tal efecto.

Cada presentación dará lugar al asien-
to del documento en el ordenamien-
to diario a que se refiere el artículo
40 de la Ley nacional Nº 17.801 y
sus modificatorias y los artículos 34
y 35 de esta Ley. Por cada presenta-
ción se dará un recibo en el que cons-
te la fecha y número de orden.

CAPITULO IV
DE LAS SOLICITUDES

ARTICULO 9°- Toda presentación
de documento se hará con una solici-
tud que llevará firma y sello o aclara-
ción del nombre del peticionario.
Estas solicitudes serán archivadas en
sus originales o en reproducciones
obtenidas por medios que aseguren
su conservación y legibilidad.
Podrán eliminarse cuando transcurra
el plazo legal de vigencia del derecho
inscripto, con excepción de las de
dominio, las que se eliminarán cuan-
do hubieren transcurrido diez (10)
años de efectuada la inscripción y
registrado dos (2) transmisiones to-
tales del inmueble.
ARTICULO 10º- La solicitud que
tenga por objeto la toma de razón de
documentos referidos al dominio y
demás derechos reales, contendrá los
siguientes datos:
a) Número de matrícula del inmue-
ble, tomo y folio si correspondiere,
y nomenclatura catastral;
b) especie del derecho y acto o nego-
cio causal;
c) titulares de los asientos y titulares
a registrar con los siguientes datos
filiatorios: para los titulares
registrales, los que surjan del respec-
tivo asiento, número de C.U.I.L.,
C.U.I.T., o C.D.I.; para los titulares
a registrar, apellido y nombres, nú-
mero de C.U.I.L., C.U.I.T. o C.D.I,.
documento nacional de identidad, li-
breta de enrolamiento o libreta cívi-
ca, estado civil, apellido y nombres
del cónyuge y grado de nupcias, para
los casados, viudos o divorciados. Si
fueren extranjeros residentes en el
país se consignará el documento na-
cional de identidad, el pasaporte o la
cédula de identidad, si poseyeren
este único documento. Si fueren no
residentes, el documento de identi-
dad que corresponda según la ley del
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país de residencia;
d) determinación del inmueble;
e) antecedente del dominio, hipoteca
u otro cuando corresponda;
f) número y fecha de las certificacio-
nes en los casos del artículo 23 de la
Ley nacional Nº 17.801 y sus modi-
ficatorias;
g) lugar y fecha de otorgamiento, fun-
cionario autorizante, carátula del jui-
cio, juzgado y jurisdicción cuando co-
rresponda;
h) valuación fiscal y monto de la ope-
ración, si lo hubiere;
i) proporción en la cotitularidad, ex-
presada en números fraccionarios.
Deberá presentarse una solicitud por
cada inmueble.
ARTICULO 11º- La solicitud de ins-
cripción de documentos donde
constare dominio adquirido por
usucapión, además de contener los
datos establecidos en el artículo an-
terior en cuanto fueren compatibles,
deberá ser acompañada de una (1)
copia del plano de mensura para pres-
cribir y de la solicitud de cancelación
del asiento de dominio contra cuyo
titular se operó la prescripción.
ARTICULO 12º- Cuando la petición
tenga por objeto el registro de docu-
mentos que transmitan, constituyan
o modifiquen derechos reales sobre
unidades resultantes del régimen de
propiedad horizontal, la solicitud,
además de los datos exigidos en el
artículo 10, deberá contener:
a) Número de la unidad y ubicación
en el edificio;
b) áreas totales que surjan del plano,
consignándose los parciales que co-
rrespondan a cada piso o planta cuan-
do la unidad se ubique en más de uno;
c) cuota o proporción de la copro-
piedad sobre los bienes comunes;
d) número, ubicación, superficie y
proporciones de las unidades com-
plementarias que accedan a la unidad
funcional si existieren.
ARTICULO 13º- La solicitud de ins-
cripción de los reglamentos de co-
propiedad y administración, además
de los datos establecidos en el artí-
culo 9º de esta Ley, deberá contener:
a) Referencia a los planos de mensura
y división particular por el régimen
de propiedad horizontal;
b) descripción de las unidades fun-
cionales y complementarias consig-
nando número, ubicación y superfi-
cies que surjan del plano, indicando
los totales correspondientes a cada
piso o planta, cuando la unidad se
ubique en más de uno, y la cuota o
proporción de la copropiedad for-
zosa que corresponda a cada unidad
sobre el total de bienes comunes;
c) limitaciones y restricciones al do-
minio, uso o goce de las unidades
funcionales.
ARTICULO 14º- Los oficios en los
que se solicite la anotación de inhibi-
ciones de personas físicas deberán
contener:
a) Apellido y nombre completos, no
admitiéndose iniciales;
b) domicilio;
c) número de libreta de enrolamien-

to, libreta cívica o documento nacio-
nal de identidad para los argentinos.
Para los extranjeros residentes en el
país, el del documento nacional de
identidad o en su defecto el del pasa-
porte. Para los extranjeros no resi-
dentes en el país, el número de docu-
mento que corresponda según la ley
del país de su residencia;
d) en el caso de menores que
carecieren de documento nacional de
identidad se admitirá la cédula de
identidad con indicación de la autori-
dad que la expidió.
ARTICULO 15º- Si se solicitare la
inhibición de personas de existencia
ideal, se deberán consignar los si-
guientes datos:
a) Nombre completo independiente-
mente de la sigla utilizada. Se entien-
de por nombre completo el que cons-
te en los respectivos registros o en el
acto de constitución;
b) número de inscripción registral
cuando corresponda;
c) domicilio.
ARTICULO 16º- La solicitud de ins-
cripción de documento constitutivo
de bien de familia deberá contener
los siguientes datos:
a) Apellido y nombre de los titula-
res;
b) individualización del inmueble;
c) existencia de hipotecas y, en caso
afirmativo, monto, grado e inscrip-
ción;
d) número y fecha de certificado
registral;
e) apellido, nombre, estado civil y
edad de los beneficiarios;
f) si hubiere colaterales, declaración
en los casos de convivencia exigida
por el artículo 36 de la Ley nacional
Nº 14.394 y sus modificatorias.
ARTICULO 17º- La solicitud de cer-
tificación o informes deberá conte-
ner los siguientes datos:
a) Nombre, apellido y domicilio del
peticionario; registro notarial; juzga-
do, secretaría, fuero, jurisdicción y
carátula del juicio en su caso, asiento
legal y expediente administrativo si
correspondiere;
b) nombre y apellido del titular
registral;
c) individualización del inmueble;
d) inscripción o matrícula en la que
conste lo registrado;
e) actos para los que se solicita.
ARTICULO 18º- El pedido de certi-
ficación sobre inhibiciones deberá
contener los mismos requisitos que
esta Ley exige para su toma de ra-
zón.
ARTICULO 19º- La solicitud de ins-
cripción de medidas cautelares debe-
rá contener la transcripción de la re-
solución judicial que dispone la me-
dida; la carátula del expediente, su
juzgado, secretaría, fuero y jurisdic-
ción; y la individualización del in-
mueble cuando se trate de medidas
cautelares relativas a éste, indicando
su inscripción de dominio, matrícula
y unidad funcional en su caso, y el
nombre del titular registral del inmue-
ble. Dicha solicitud deberá ser sus-
cripta por el funcionario judicial com-

petente o por el letrado autorizado a
ese efecto, en cuyo caso se consigna-
rá tal autorización.
ARTICULO 20º- Cuando la solici-
tud tenga por objeto el registro de
una preanotación hipotecaria efec-
tuada a favor de bancos oficiales en
conformidad con los regímenes es-
peciales vigentes, deberá estar sus-
cripta por funcionarios expresamen-
te autorizados, transcribiéndose en
ella el acto administrativo que dis-
pone la constitución del gravamen.
Los bancos oficiales comunicarán a
la Dirección del Registro la nómina
de los funcionarios autorizados a
suscribir solicitudes, quienes debe-
rán registrar sus firmas ante el orga-
nismo.
ARTICULO 21º- La solicitud de re-
gistro de documento de afectación de
inmuebles al régimen de
prehorizontalidad (Ley nacional Nº
19.724 y modificatorias) deberá con-
tener los siguientes datos:
a) Los establecidos en los incisos a),
b), c), d), e), g) e i) del artículo 10 de
esta Ley;
b) referencia al plano de subdivisión
horizontal;
c) referencia al proyecto de reglamen-
to de copropiedad y administración,
con determinación de las unidades
resultantes, sus porcentuales en el
condominio y las cosas comunes;
d) existencia y modalidades del
condicionamiento regulado en el ar-
tículo 2º, inciso c) de la Ley nacional
Nº 19.724 y modificatorias.
ARTICULO 22º- La solicitud de
reinscripción de hipoteca deberá con-
tener los requisitos establecidos en
el artículo 3131 del Código Civil y
10 de esta Ley. En ella deberá
consignarse la voluntad de reinscribir
la hipoteca, observándose en cuanto
a la firma de la solicitud lo estableci-
do en el artículo 9º de esta Ley.
Si la reinscripción fuera ordenada ju-
dicialmente la solicitud deberá ser for-
mulada por el actuario respectivo o
por el letrado expresamente autori-
zado, con transcripción del auto que
lo dispone o autoriza según el caso.
Si la reinscripción se hiciere por es-
critura pública, la solicitud será fir-
mada únicamente por el autorizante
del documento.
ARTICULO 23º- La solicitud del re-
gistro de contratos sobre inmuebles
afectados a la Ley nacional Nº 19.724
y modificatorias deberá contener los
siguientes datos:
a) Especie del derecho (venta o ce-
sión);
b) datos identificatorios completos
de los adquirentes o cesionarios;
c) datos identificatorios completos
de los vendedores o cedentes;
d) ubicación del inmueble;
e) número de la unidad, piso, super-
ficie y porcentual de la unidad fun-
cional y de la complementaria si
existiere;
f) número de matrícula o inscripción
de dominio, y número y fecha de la
afectación al régimen de
prehorizontalidad;

g) precio de la venta o cesión;
h) saldo de precio adeudado, forma
de pago, número y monto de la cuota
y existencia o no de pagarés;
i) mención de los gravámenes
preexistentes o de los que el propie-
tario se proponga constituir, con in-
dicación de su plazo, monto y con-
diciones;
j) lugar y fecha de la celebración del
contrato;
k) funcionario autorizante si el con-
trato se formalizara en escritura pú-
blica;
l) constancia de los mandatos o re-
presentaciones invocadas;
m) plazo y condiciones para el otor-
gamiento de la posesión;
n) condiciones para la transferencia
de la unidad (artículo 2º, inciso c) de
la Ley nacional Nº 19.724 y modifi-
catorias;
ñ) detalle de las cláusulas especiales
de los artículos 14 y 15 de la Ley
nacional Nº 19.724 y modificatorias.
ARTICULO 24º- Cuando las circuns-
tancias y la transformación técnica
del Registro lo permitan, la Direc-
ción del Registro podrá disponer la
simplificación de los datos aludidos
en los artículos precedentes o su re-
emplazo por elementos de determi-
nación equivalentes.

CAPITULO V
DEL DESISTIMIENTO

ARTICULO 25º- La solicitud de ins-
cripción o anotación podrá ser
desistida aun cuando al documento
se le hubiere conferido inscripción o
anotación provisional, siempre que
no se hubiere practicado el asiento
de inscripción definitiva. Asimismo,
también podrá ser solicitado por el
autorizante del documento.

CAPITULO VI
DE LA CALIFICACION

ARTICULO 26º- El registrador cali-
ficará los documentos que se presen-
ten para su registro de acuerdo con
las disposiciones de la Ley nacional
Nº 17.801 y sus modificatorias y de
esta Ley, procediendo a su inscrip-
ción o anotación definitiva; confirién-
dole inscripción o anotación provi-
sional, o rechazándolo, en el plazo
fijado en el artículo 9º de la Ley na-
cional N° 17.801, según correspon-
da. Hará saber al peticionario la cali-
ficación efectuada con la totalidad de
las observaciones que merezca.

CAPITULO VII
DE LA TOMA DE RAZON

ARTICULO 27º- La matriculación
se hará por separado para cada una
de las circunscripciones catastrales
que componen la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, destinándose a cada in-
mueble un folio especial con una ca-
racterística de ordenamiento que ser-
virá para designarlo.
ARTICULO 28º- El folio destinado
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a cada inmueble tendrá la caracterís-
tica que determine la Dirección del
Registro, de manera que permita
practicar los siguientes asientos y
anotaciones:
a) Número de matrícula que se asig-
ne al inmueble y su nomenclatura
catastral;
b) calle y entrecalles; cuando se trate
de una esquina, las calles que la for-
man y los números de entrada de los
edificios;
c) departamento, sección, macizo,
parcela, medidas, linderos, superfi-
cie y demás elementos descriptivos
del inmueble;
d) antecedentes de dominio o matrí-
culas de origen;
e) nombre y apellido del o de los ti-
tulares del dominio y condominio y
demás datos que correspondan se-
gún el artículo 12 de la Ley nacional
Nº 17.801 y sus modificatorias, así
como sus posteriores transmisiones;
f) derechos reales, afectaciones a re-
gímenes especiales y las limitacio-
nes y restricciones que se refieren al
dominio y condominio;
g) las extinciones que correspondan
a los registros practicados;
h) certificaciones que, con reserva de
prioridad, se expidan conforme lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley
nacional Nº 17.801 y sus modifica-
torias.
ARTICULO 29º- La Dirección del
Registro determinará el texto que
corresponda a cada uno de los asien-
tos que deban practicarse, así como
las abreviaturas que resulten conve-
nientes para la brevedad de las ins-
cripciones y anotaciones.
ARTICULO 30º- Los inmuebles se
individualizarán mediante la siguien-
te característica:
I. Circunscripción catastral a la que
pertenezcan,
II. número de orden que se les asigne
dentro de cada circunscripción catas-
tral.
Los inmuebles sometidos al régimen
de la Ley nacional Nº 13.512 lleva-
rán, además, una submatrícula según
el número que corresponda a cada
unidad de propiedad exclusiva. El
reglamento de copropiedad y admi-
nistración inscripto llevará la
submatrícula cero.
ARTICULO 31º- Para su matricula-
ción los inmuebles se determinarán
sobre la base del documento presen-
tado a inscribir, debiendo el registra-
dor verificar los antecedentes de do-
minio existentes en el registro.
Si resultare la existencia de plano de
mensura aprobado que modifique la
configuración del inmueble, sea por-
que es acompañado al documento,
sea porque consta en los asientos
registrales, la descripción del inmue-
ble en el documento deberá ajustarse
a dicho plano.
ARTICULO 32º- Las inscripciones
y anotaciones se practicarán en la
forma establecida por el artículo 14
de la Ley nacional Nº 17.801 y sus
modificatorias, y los asientos resul-
tantes serán hechos por el registra-

dor sin omisión de ningún rubro, de-
biendo inicialarlos y firmarlos o asen-
tar la clave identificatoria correspon-
diente.
ARTICULO 33º- La nota de inscrip-
ción que prescribe el artículo 28 de la
Ley nacional Nº 17.801 y sus modi-
ficatorias se asentará en la parte libre
o en los márgenes de la última foja
útil del documento.
Si diversos actos estuvieren
instrumentados en un solo documen-
to y se presentaran para su inscrip-
ción en forma simultánea, la nota
consignará los registros que se efec-
túen comenzando por el de dominio.
Los raspados, interlineados o enmen-
dados serán salvados por el registra-
dor responsable a continuación de la
última palabra del texto de la nota y
antes de la firma.
Las notas ampliatorias, complemen-
tarias o modificatorias deberán
consignarse por separado, expresan-
do la fecha en que se realicen y con-
tendrán iguales recaudos que los de-
terminados para el principal.

CAPITULO VIII
DEL ORDENAMIENTO

DIARIO

ARTICULO 34º- La Dirección del
Registro queda facultada para dispo-
ner el procedimiento técnico con el
que se llevará el ordenamiento diario
a que se refiere el artículo 40 de la
Ley nacional Nº 17.801 y sus modi-
ficatorias sobre la base del asiento
correlativo y cronológico de los do-
cumentos. Dicho ordenamiento de-
berá contener un balance diario, co-
incidiendo su cierre final con el últi-
mo día del año calendario.
ARTICULO 35º- Cada asiento de-
berá consignar los siguientes datos:
fecha y número de presentación;
autorizante del documento; registro
notarial y jurisdicción; juez o fun-
cionario administrativo en su caso;
registro que se pretende; apellido y
nombre de los otorgantes del docu-
mento; solicitante del registro si no
fuere el autorizante; carátula del jui-
cio, juzgado, secretaría, fuero y ju-
risdicción cuando corresponda; soli-
citante de la certificación o informe
en su caso.

CAPITULO IX
DEL TRACTO

ARTICULO 36º- Cuando se utilice
la modalidad de tracto sucesivo abre-
viado en los casos contemplados en
los incisos a) y b) del artículo 16 de
la Ley nacional Nº 17.801 y sus mo-
dificatorias, deberá resultar:
a) Que se ha dictado declaratoria de
herederos o aprobado el testamento
y que se ha ordenado la inscripción;
b) el encadenamiento entre quien dis-
pone y el titular registral y la refe-
rencia a las resoluciones judiciales
respectivas, que ha de ser precisa,
con indicación de fecha, carátula del
expediente sucesorio, juzgado, secre-
taría, fuero y jurisdicción donde ha

tramitado.
ARTICULO 37º- En el supuesto del
inciso c) del artículo 16 de la Ley
nacional Nº 17.801 y sus modifica-
torias, la referencia se hará extensiva
a la resolución que apruebe la parti-
ción o la homologue, sin perjuicio de
lo dispuesto por el artículo 672 del
Código Procesal Civil, Comercial,
Laboral, Rural y Minero de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 38º- En el supuesto
enumerado en el inciso d) del artícu-
lo 16 de la Ley nacional Nº 17.801 y
sus modificatorias, se entenderá por
instrumentaciones simultáneas las
autorizadas en un mismo momento;
en tal caso, y tratándose de trasmi-
siones de dominio, será registrable la
última efectuada, de la que deberá re-
sultar la relación de antecedentes ne-
cesarios para legitimar a quien figure
como disponente a partir del título
inscripto, indicándose con precisión
el o los negocios causales que le con-
fieren tal legitimación.
El asiento que resulte deberá reflejar
dicha relación de antecedentes, men-
cionando la correlación entre los ac-
tos intermedios.
ARTICULO 39º- En el caso previs-
to por el artículo anterior, y tratán-
dose de transferencias de dominio con
constitución simultánea de otros de-
rechos reales, se practicará la inscrip-
ción de éstos aunque no se practique
la del dominio, cuando fueren
instrumentados en documentos dis-
tintos.
El documento deberá bastarse a sí
mismo en cuanto a la relación de an-
tecedentes que legitimen al
disponente del derecho y el asiento
se practicará indicándolos a partir del
titular inscripto, con mención de la
escritura de adquisición (número, fe-
cha y escribano autorizante).
La titularidad de dominio variará con
la inscripción del documento
transmisivo correspondiente, el que
se regirá en cuanto a su prioridad por
las reglas generales (artículos 5º, 9º,
17, 18 y 19 de la Ley nacional Nº
17.801 y sus modificatorias).

CAPITULO X
DE LOS RECURSOS

ARTICULO 40º- Si el documento
presentado al Registro de la Propie-
dad fuere observado por un defecto
subsanable, el registrador intervin-
iente lo inscribirá o anotará provi-
sionalmente por el término de ciento
ochenta (180) días. En ese lapso el
interesado podrá aceptar la observa-
ción y solicitar una nueva prórroga
de la inscripción provisional por se-
senta (60) días, la que será concedida
por el mismo funcionario. En casos
de excepción la Dirección del Regis-
tro podrá conceder, además de ésta,
nuevas prórrogas de la inscripción
provisional hasta un máximo de ciento
veinte (120) días, las que se otorga-
rán por resolución con mención de
las causas que las motivan.
ARTICULO 41º- Si el interesado

considerare que la inscripción o ano-
tación debe ser definitiva, deberá so-
licitar recalificación del documento
al registrador interviniente dentro de
los noventa (90) días de su ingreso al
Registro de la Propiedad, fundando
su pedido y ofreciendo la prueba que
haga a su derecho en el mismo acto,
admitiéndose con posterioridad sólo
la relativa a hechos o documentos
desconocidos.
ARTICULO 42º- El plazo de pro-
ducción de la prueba será de quince
(15) días contados desde la interpo-
sición de la solicitud de recalificación
y podrá prorrogarse a pedido del re-
currente en casos de excepción por
otros quince (15) días.
El registrador interviniente deberá re-
solver el recurso dentro de los trein-
ta (30) días de vencido el término de
prueba, pudiendo ampliarse este pla-
zo hasta un máximo de cuarenta y
cinco (45) días mediante resolución
del director dictada con anterioridad
a su vencimiento.
ARTICULO 43º- Desde la interpo-
sición del  recurso de recalificación y
hasta que se concluya la instancia, la
inscripción provisional se conside-
rará prorrogada.
ARTICULO 44º- Contra la resolu-
ción denegatoria del registrador, o en
el caso de que la cuestión no fuere
resuelta en los plazos previstos en el
artículo 42 de esta Ley, el interesado
podrá interponer recurso de apela-
ción ante el director general del Re-
gistro, o solicitar su avocación, se-
gún el caso.
ARTICULO 45º- El plazo para in-
terponer este recurso será de quince
(15) días contados a partir de la fe-
cha de notificación de la resolución
denegatoria recaída en el recurso de
recalificación, o a partir del venci-
miento del plazo para resolver fijado
en el artículo 42 de esta Ley, según el
caso.
ARTICULO 46º- Si la resolución re-
caída en la recalificación o apelación
dispusiese la toma de razón requeri-
da, la inscripción o anotación provi-
sional se convertirá en definitiva.
Si la resolución mantuviere firme la
observación del documento, para lo-
grar su registro definitivo, el intere-
sado deberá subsanar los inconvenien-
tes que se opongan a ello, dentro del
nuevo plazo de inscripción provisio-
nal que deberá fijar la resolución de-
negatoria y que será de noventa (90)
días contados desde su fecha de no-
tificación, todo ello sin perjuicio de
su derecho de recurrir en la forma
establecida por el artículo 54 de esta
Ley.
ARTICULO 47º- Las resoluciones
dictadas en los recursos de
recalificación y apelación deberán
contener, bajo pena de nulidad, pro-
nunciamiento sobre el mérito de las
argumentaciones expuestas por el
recurrente y citar el derecho en el que
se fundan.
ARTICULO 48º-Transcurrido el
plazo de inscripción o anotación pro-
visional y su prórroga, sin que se
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hubieren subsanado los defectos que
impedían el registro definitivo o sin
que se hubieren intentado los recur-
sos establecidos en este Capítulo, la
inscripción o anotación provisional
caducará.
ARTICULO 49º- Al interponer el
recurso de recalificación el peticio-
nario deberá constituir domicilio en
la ciudad sede de la Delegación de
que se trate, no dándose curso a la
petición si no cumpliera tal requisito.
ARTICULO 50º- Los escritos serán
redactados en idioma nacional y en
papel tamaño oficio, firmados por el
peticionario y salvada toda testadura,
enmienda o palabra interlineada. Lle-
varán en la parte superior un resu-
men del petitorio.
ARTICULO 51º- Las notificaciones
se practicarán personalmente, por
cédula o por otro medio fehaciente
en el domicilio constituido, con co-
pia fiel de la resolución dictada.
ARTICULO 52º- Todos los plazos
establecidos en este Capítulo, con
excepción del de inscripción o ano-
tación provisional, se contarán en
días hábiles.
ARTICULO 53º- La presentación de
los escritos podrá hacerse hasta las
dos (2) primeras horas del día hábil
inmediato siguiente al del vencimien-
to del plazo, a cuyo efecto se deberá
requerir la colocación del cargo res-
pectivo en la oficina designada para
la recepción del documento.
ARTICULO 54º- Todas las resolu-
ciones del director que se relacionen
con el presente Capítulo, mediante
las cuales se deniegue la inscripción
o anotación definitiva de actos pre-
sentados para su registro podrán ser
recurridos ante el juez Electoral y de
Registro. El recurso deberá interpo-
nerse ante el director del Registro en
la forma y plazo prescriptos para el
recurso de recalificación y fundarse
en el mismo acto.
Interpuesto el recurso, la Dirección
deberá elevarlo al Tribunal dentro de
los tres (3) días de recepcionado y
éste lo resolverá sin sustanciación
alguna. Su resolución será inapela-
ble. Hasta tanto se resuelva el recur-
so se considerará extendido el plazo
de inscripción o anotación provisio-
nal, no computándose en el plazo fi-
jado en el artículo 46 el tiempo que
insuma la resolución del recurso, des-
de su interposición hasta que la Di-
rección del Registro tome conoci-
miento del pronunciamiento del juez
Electoral y de Registro.
ARTICULO 55º- El rechazo del do-
cumento, por estar viciado de nuli-
dad absoluta y manifiesta, será dis-
puesto por la Dirección del Regis-
tro, suscribiendo el acto el titular o
quien lo reemplace a ese efecto.

CAPITULO XI
PUBLICIDAD DE LOS

 ASIENTOS

1. Normas generales

ARTICULO 56º- A los efectos esta-

blecidos en el artículo 21 de la Ley
nacional Nº 17.801 y sus modifica-
torias, podrán conocer los asientos
registrales, además de sus titulares:
a) El Poder Judicial de la Provincia
de Tierra del Fuego, de la Nación, de
las provincias y Ministerios públi-
cos;
b) quienes ejerzan las profesiones de
escribano, abogado, procurador, agri-
mensor, ingeniero, arquitecto, con-
tador público o martillero;
c) los organismos del Estado nacio-
nal o provincial y de las municipali-
dades;
d) quienes no estando comprendidos
en la enumeración precedente, acre-
diten tener interés legítimo, a juicio
de la Dirección del Registro.
ARTICULO 57º- La publicidad de
los asientos se efectuará por medio
de certificados, informes, copias y
consulta de los asientos, en la forma
que se dispone en los artículos si-
guientes.
ARTICULO 58º- Las certificaciones
y los informes se expedirán sobre la
base de referencia y antecedentes
específicos, y conforme con lo que
expresamente pida el solicitante.

2. Certificaciones

ARTICULO 59º- Los certificados a
que se refieren los artículos 23 a 25
de la Ley nacional Nº 17.801 y sus
modificatorias podrán ser solicitados
únicamente por los escribanos pú-
blicos y funcionarios judiciales y ad-
ministrativos autorizantes de docu-
mentos que constituyan, declaren,
transmitan o modifiquen derechos
reales sobre inmuebles.
Los plazos de vigencia de las reser-
vas de prioridad resultantes serán los
establecidos en el artículo 24 de la
Ley nacional Nº 17.801 y sus modi-
ficatorias.
ARTICULO 60º- El pedido de certi-
ficados expresará lo establecido en
los artículos 17 y 18 de esta Ley.
ARTICULO 61º- La Dirección del
Registro determinará los requisitos
formales de la solicitud, el sistema
por el que se expedirá el certificado
y el procedimiento a seguir en cada
caso, así como las circunstancias en
que podrá prescindirse de algunos de
los datos enumerados en el artículo
anterior.
ARTICULO 62º- A los efectos del
artículo 24 de la Ley nacional Nº
17.801 y sus modificatorias, se en-
tenderá por día de expedición de la
certificación el día de ingreso de su
solicitud.
ARTICULO 63º- El asiento de re-
serva de prioridad prescripto por el
artículo 25 de la Ley nacional Nº
17.801 y sus modificatorias, deberá
contener los siguientes datos míni-
mos: fecha y número del certificado;
individualización del solicitante; nú-
mero de registro notarial; jurisdicción;
fuero, juzgado, secretaría, carátula o
número del expediente, según corres-
ponda; acto para el que se solicita la
certificación.

ARTICULO 64°- La validez del
asiento de reserva de prioridad que-
da condicionada a la utilización del
certificado por el mismo funcionario
que la requirió, su adscripto o reem-
plazante legal, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo siguiente.
ARTICULO 65°- Cuando se solici-
te certificado para más de un acto, se
expresará esa circunstancia en la so-
licitud y el registrador la anotará en
el asiento de reserva de prioridad; de
igual modo se procederá cuando la
certificación se solicitare para ser
utilizada por funcionario distinto del
requirente, en cuyo caso se lo
individualizará con los mismos da-
tos establecidos en el artículo 63 de
la presente Ley.

3. Informes

ARTICULO 66°- Si el informe se
solicitare para averiguar la titulari-
dad registral o los datos de filiación
que de ella surjan, con respecto a un
inmueble determinado, la solicitud
deberá contener los datos indicados
en los incisos a), c) y d) del artículo
17 de esta Ley.

4. Copias

ARTICULO 67°- La Dirección del
Registro no dará copias de asientos
registrales con relación a inmuebles
no matriculados en folio real o en
proceso de matriculación, salvo que
mediaren causas atendibles para ello,
o se solicitaren por autoridad judi-
cial o administrativa.

5. Consultas

ARTICULO 68°- La documentación
registral podrá ser consultada en el
lugar y forma que fije la Dirección
del Registro, quedando prohibido el
uso de elementos que hagan posible
su alteración, pérdida, deterioro o
sustracción.
La consulta directa de asientos podrá
ser reemplazada total o parcialmente
por la entrega de copias o por otros
medios técnicos de reproducción.
En cada caso, quien efectúe la con-
sulta deberá acreditar el carácter que
invoca o justificar el interés relacio-
nado con ella.

CAPITULO XII
INSCRIPCIONES Y ANOTA-
CIONES PROVISIONALES Y

CONDICIONADAS

ARTICULO 69°- Las inscripciones
y anotaciones provisionales a que se
refiere el artículo 33 de la Ley nacio-
nal Nº 17.801 y sus modificatorias,
se practicarán mediante breves no-
tas en el folio y expresarán: número
y fecha de presentación; registro so-
licitado; funcionario autorizante;
causa de la observación e individua-
lización del documento.
ARTICULO 70°- No se practicarán
inscripciones ni anotaciones provi-
sionales:

a) Cuando no surja del documento o
de la rogación la inscripción o matrí-
cula correspondiente, o se le consig-
ne erróneamente;
b) cuando el inmueble no estuviere
antes registrado.
ARTICULO 71°- Las inscripciones
y anotaciones condicionadas a que
se refiere el artículo 18 de la Ley na-
cional Nº 17.801 y sus modificato-
rias, se practicarán en forma com-
pleta de igual modo que si fueren de-
finitivas, pero consignándose la cir-
cunstancia que las condiciona, tanto
en el asiento registral como en el do-
cumento.
Su conversión en definitiva o su de-

caimiento se producirá de oficio se-
gún fuere el resultado de la condición.
En tal caso podrá solicitarse al Re-

gistro que se ponga nota en el docu-
mento respectivo de tal circunstan-
cia, lo que se hará reingresándolo sin
que ello dé lugar a un nuevo asiento
en el ordenamiento diario.
ARTICULO 72°- La advertencia o
información que prescribe el artículo
18 de la Ley nacional Nº 17.801 y
sus modificatorias, para el caso de
que el documento condicionado
fuere desplazado, se efectuará me-
diante nota, cédula o por otro medio
fehaciente.

CAPITULO XIII
DE LA RECTIFICACION,

MODIFICACION Y ACLARA-
CION DE ASIENTOS

ARTICULO 73°- La rectificación,
modificación o aclaración de un asien-
to, sobre la base de lo dispuesto por
el artículo 35 de la Ley nacional Nº
17.801 y sus modificatorias, se hará
por nota en el rubro pertinente del
folio, con los siguientes datos:
a) Número y fecha de presentación
de la solicitud o documento que la
autorice;
b) funcionario autorizante o solicitante;
c) breve síntesis de lo modificado,
aclarado o rectificado.

ARTICULO 74°- Cuando la rectifi-
cación, modificación o aclaración
fuere originada por errores materia-
les del documento que originó el
asiento, o de éste mismo, ella se efec-
tuará:
a) Con la presentación del documento
inscripto, rectificado y salvado y con
la constancia de que la rectificación
concuerda con la escritura matriz;
b) con la presentación de mandato
rectificatorio o del documento ins-
cripto rectificado y salvado por au-
toridad competente;
c) con la presentación del documen-
to inscripto únicamente cuando el
error sólo estuviere en el asiento.
En todos los casos se presentará la

solicitud indicando la rectificación,
modificación o aclaración que se pre-
tende.
ARTICULO 75°- Si la aclaración o
modificación del asiento implicare un
cambio en la titularidad o en su ex-
tensión o proporción, será suficien-



AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 12 de Noviembre de 2001    -    Nº 1460 5
te para su toma de razón la manifes-
tación del titular registral afectado,
expresada en escritura pública.
ARTICULO 76°- Si la aclaración o
modificación del asiento alterare cir-
cunstancias de carácter negocial, será
suficiente la manifestación de volun-
tad de quienes fueron parte en el ne-
gocio, o sus sucesores, expresada en
escritura pública.
ARTICULO 77°- Si la modificación
o aclaración del asiento implicare la
variación de circunstancias filiatorias
o personales referidas al titular o su
cónyuge, será suficiente la manifes-
tación de voluntad expresada en es-
critura pública, siempre que no se
alterare la titularidad del bien, su ex-
tensión o proporción.
ARTICULO 78°- Cuando la modifi-
cación o aclaración implicare altera-
ciones en la configuración parcelaria
del inmueble -sea en sus medidas,
superficie o linderos-, será suficien-
te la manifestación del titular registral
expresada en escritura pública, siem-
pre que aquélla tuviera origen en pla-
nos anteriores, mensura posterior o
constancias catastrales.
ARTICULO 79°- En todos los ca-
sos, la rectificación, modificación o
aclaración podrá hacerse en forma au-
tónoma o simultáneamente con la
transmisión o constitución de un de-
recho real referente al inmueble obje-
to del asiento. Si se tratare de un do-
cumento que no origine título al do-
minio, deberá acompañarse también
el documento inscripto con nota que
indique la modificación, aclaración o
rectificación efectuada, dejándose
constancia en él de lo actuado.
ARTICULO 80°- Los errores come-
tidos al confeccionar los asientos no
podrán corregirse con enmiendas,
tachas o raspaduras, ni colocándose
la palabra «error», una vez que fue
cerrado el asiento. En tal caso deberá
practicarse un nuevo asiento en el
que se expresará el error rectificán-
dolo claramente.
Antes de su cierre podrán subsanarse
los errores siempre que no se refie-
ran a las siguientes circunstancias:
a) Apellido y nombre del titular
registral;
b) proporción cuando hubiere
cotitulares;
c) fecha o número de ingreso en asien-
to sujeto a plazo de caducidad.
En estos casos será necesaria la con-
fección de un nuevo asiento, aun cuan-
do se trate de error material en letras
o números.

CAPITULO XIV
DE LA CANCELACION Y

CADUCIDAD DE LOS
ASIENTOS

ARTICULO 81°- La cancelación de
los asientos deberá peticionarse
acompañando al documento respec-
tivo solicitud formulada en los tér-
minos del artículo 10 de esta Ley en
cuanto sea compatible.
Se practicarán de la siguiente manera:
a) Las referidas a anotaciones e ins-

cripciones reales mediante breves
notas en los lugares pertinentes del
folio;
b) las que se refieran a anotaciones
personales, mediante nota en el asien-
to respectivo, dándose de baja al mis-
mo tiempo del índice alfabético. La
nota de cancelación expresará núme-
ro y fecha de su presentación,
autorizante del documento, lugar,
fecha, naturaleza del acto y demás
requisitos que para cada caso esta-
blezca la Dirección del Registro.
ARTICULO 82°- Cuando la cance-
lación del asiento se produzca por
confusión, ella deberá resultar feha-
cientemente del documento presen-
tado para su registro y ser expresa-
mente peticionada. Se practicará de
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo anterior.
ARTICULO  83°- Los asientos de
los documentos indicados en el inci-
so b) del artículo 2º de la Ley nacio-
nal Nº 17.801 y sus modificatorias,
y las anotaciones preventivas dis-
puestas por autoridad judicial o ad-
ministrativa, caducarán a los cinco
(5) años de su toma de razón, no
requiriéndose para ello nota especial.
De igual modo caducarán por el trans-
curso del plazo establecido en los
artículos 3151 del Código Civil y 333
de la Ley nacional Nº 19.550 (T.O.
1984) y sus modificatorias, los asien-
tos hipotecarios, aplicándose dicho
plazo a todas las inscripciones hipo-
tecarias vigentes al 1º de julio de 1968.

CAPITULO XV
DE LA RECONSTRUCCION

DE ASIENTOS

ARTICULO 84°- Cuando la Direc-
ción del Registro verificare la falta,
deterioro o destrucción total o par-
cial de un asiento, dispondrá su re-
construcción. Ella se efectuará por
expediente en base a los siguientes
elementos:
a) El documento inscripto que origi-
nó el asiento;
b) las constancias catastrales regis-
tradas en la oficina respectiva;
c) la información resultante de los
ficheros de gravámenes y titulares que
lleve el Registro;
d) las copias, constancias y demás
elementos útiles que puedan extraer-
se de expedientes judiciales o admi-
nistrativos vinculados al asiento, a
cuyo efecto la Dirección del Regis-
tro podrá solicitar dichos elementos
a las autoridades respectivas;
e) todo otro elemento que contribu-
ya fundadamente a la reconstrucción.

TITULO SEGUNDO
NORMAS ESPECIALES

CAPITULO I
REGISTRO DEL DOMINIO Y

DEL CONDOMINIO
1. Normas generales

ARTICULO 85°- El registro del do-
minio o del condominio será en to-
dos los casos previo a todo otro y
dará lugar en la forma que la Direc-

ción del Registro determine, a la aper-
tura del folio a que se refiere el artí-
culo 11 de la Ley nacional Nº 17.801
y sus modificatorias, y 27 de esta
Ley, si antes no se hubiere abierto.
ARTICULO 86°- Al efectuarse el re-
gistro se verificarán las referencias
catastrales que resulten del certifica-
do respectivo, así como la concor-
dancia de los elementos parcelarios,
si existiere plano anotado, o si se lo
acompañare, aplicándose las normas
contenidas en el Capítulo VII del
Título Primero de esta Ley.
Si hubiere diferencias entre los ele-

mentos parcelarios resultantes del tí-
tulo con relación a los que resulten
del catastro, se describirá en el asien-
to según título, dejándose constan-
cia de las diferencias que surjan del
catastro.

2. Titulares de los asientos

ARTICULO 87°- Los titulares de los
asientos de dominio y condominio
serán las personas físicas o jurídicas
que resulten adquirentes en los res-
pectivos documentos, sea que lo ha-
gan por sí o por representación legal.
ARTICULO 88°- Tratándose de me-
nores cuya representación fuere ejer-
cida por sus padres, se entenderá que
la adquisición se hace por el menor,
inscribiéndose en consecuencia el bien
a nombre de éste.
Cuando la adquisición fuere realiza-
da por el padre o la madre por dere-
cho propio, acordándose una estipu-
lación a favor del menor o con carác-
ter de donación para éste, el bien se
inscribirá a nombre del padre, deján-
dose constancia de la estipulación o
donación, salvo que la adquisición se
presente para su registro juntamente
con el documento de aceptación o
que ésta estuviera contenida en el
mismo acto, en cuyo caso el bien se
inscribirá a nombre del menor.
ARTICULO 89°- Cuando la repre-
sentación fuere realizada por tutor o
curador, trátese de menores u otros
incapaces, la representación se acre-
ditará consignando en el documento
la resolución que legitime la investi-
dura invocada, además de la autori-
zación expresa, en el caso, para la
adquisición.

3. Gestión y estipulación

ARTICULO 90°- Cuando en el do-
cumento de adquisición se
manifestare que ella es para persona
distinta de aquella que aparece como
adquirente en el negocio, sin que exis-
ta representación legal o convencio-
nal, el asiento se confeccionará con-
signando como titular a este último,
pero indicando la persona para la cual
se adquiere con los siguientes datos:
apellido y nombre; documento de
identidad que legalmente correspon-
da; nombre o razón social; domicilio
de inscripción en el Registro respec-
tivo si correspondiere, constancia de
iniciación del trámite ante la Inspec-
ción General de Justicia u organismo

equivalente, cuando la adquisición
fuere para sociedades en formación.
La omisión de los datos precedentes
implicará la inexistencia registral de la
voluntad de gestión o estipulatoria, no
pudiendo modificarse la titularidad del
asiento sino por los modos ordinarios
de transmisión del dominio.
ARTICULO 91°- Registrado el do-
minio o condominio con las condi-
ciones expresadas en la primera par-
te del artículo anterior, la persona
para quien se declaró hacer la adqui-
sición podrá asumir la titularidad del
asiento por declaración unilateral
manifestada por escritura pública, en
la que se cumplirán los requisitos
exigidos por el artículo 23 de la Ley
nacional Nº 17.801 y sus modificato-
rias. La asunción de titularidad del
asiento se efectuará en el estado de
plenitud o limitación en que ésta se
encuentre a la fecha de la escritura res-
pectiva, siendo aplicable a tales efec-
tos lo dispuesto en los artículos 5°,
17, 23, 25 y concordantes de la ley
citada, no exigiéndose certificación por
inhibiciones.
ARTICULO 92°- Hasta que se re-
gistre la manifestación a que se refie-
re el artículo anterior, el titular del
asiento estará legitimado
registralmente para otorgar cualquier
acto de transmisión o constitución del
derecho, pero no podrá reemplazar la
persona física o jurídica para la que
originariamente expresare adquirir,
salvo que el reemplazo se dispusiera
judicialmente, o tratándose de socie-
dades, éstas se hubieren transforma-
do, escindido o fusionado, en cuyo
caso deberán relacionarse claramente
las circunstancias respectivas.
ARTICULO 93°- Todos los asien-
tos de dominio o condominio revo-
cable o fiduciario se confeccionarán
consignando clara y precisamente las
condiciones o plazos resolutorios a
que se encuentren subordinados los
derechos o las cláusulas de revoca-
ción que surjan de los documentos
respectivos. El cumplimiento de ta-
les cláusulas, plazos y condiciones,
sólo tendrá efecto registral a partir
de la anotación que los interesados
peticionen al respecto, debiendo tal
anotación hacerse por documento de
la misma naturaleza que el que origi-
nó el asiento de dominio o condomi-
nio y con la comparecencia de todos
sus otorgantes o sus sucesores.
ARTICULO 94°- En la calificación
de documentos de los que resulten
actos de transmisión fiduciaria en los
términos de la Ley nacional Nº 24.441
y su modificatoria se aplicarán, en
cuanto sean compatibles, las normas
registrales relativas al dominio, con-
dominio, propiedad horizontal o hi-
poteca, y las que aquí se establecen.
Los asientos registrales se confeccio-
narán consignando en el rubro corres-
pondiente la indicación de su condi-
ción fiduciaria según la Ley nacional
Nº 24.441 y su modificatoria.
Deberá consignarse también el plazo
o condición a que se sujeta el dere-
cho, expresando en este último caso
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únicamente cuando el derecho esté
sujeto a condición. Si existiere, y así
se solicitare, se hará constar la limi-
tación a que se refiere el artículo 17
de la Ley nacional Nº 24.441 y su
modificatoria.
Los supuestos de cesación del fidu-
ciario regulados en los artículos 9º y
10 de la Ley nacional Nº 24.441 y su
modificatoria darán lugar a la apertu-
ra de un nuevo asiento en el rubro
titularidad a nombre del fiduciario
sustituto.
La Dirección del Registro establecerá
los demás criterios de calificación y
requisitos de los asientos, sobre la base
de lo dispuesto precedentemente.
ARTICULO 95°- Lo establecido en
el artículo anterior, en cuanto sea
compatible y lo que se dispone se-
guidamente, se aplicará para los do-
cumentos referidos a derechos reales
inmobiliarios integrantes de fondos
comunes de inversión.
En los asientos resultantes se deberá
indicar la denominación de la socie-
dad depositaria que actúe como fi-
duciaria, con la designación que
individualice el fondo común de in-
versión inmobiliaria al que pertenece
el bien, indicándose que correspon-
de al régimen del artículo 14, inciso
e), de la Ley nacional Nº 24.083 mo-
dificada por la Ley nacional Nº
24.441 y su modificatoria.
En la calificación de los documentos
deberá verificarse la existencia del
asentimiento expreso de la sociedad
gerente en todo acto de adquisición o
disposición de bienes.

4. Subastas públicas

ARTICULO 96°- Cuando se adquie-
re el dominio o condominio en su-
basta judicial, el documento
registrable podrá ser el testimonio de
la escritura de protocolización de las
actuaciones judiciales, o el que de
ellas expidiere el actuario.
En estos casos el documento deberá
contener sin perjuicio de los demás
recaudos registrales exigibles, la
transcripción de la parte pertinente
de los siguientes autos:
a) El que decreta el remate;
b) el que lo aprueba;
c) el que ordena la puesta en pose-
sión y su cumplimiento, o la consta-
tación de haberla recibido;
d) el que tiene por abonado el precio;
e) el que designa el escribano u orde-
na la expedición del documento a re-
gistrar, según el caso.
Los autos referidos se transcribirán,
en su parte pertinente, con mención
de la fecha y las fojas del expediente
judicial al que corresponden.
ARTICULO 97°- Las medidas pre-
cautorias registradas con posteriori-
dad a la fecha del auto que decreta el
remate, serán desplazadas de su po-
sición registral por el documento re-
sultante de la subasta, comunicán-
dose en tal caso la variación suscita-
da a los jueces respectivos, con indi-
cación del fuero, juzgado, secretaría
y juicio en el que aquélla se realizó.

5. Adquisición por usucapión

ARTICULO 98°- El registro del do-
minio o condominio adquirido por
usucapión se efectuará sobre la base
del testimonio de la sentencia res-
pectiva. El documento deberá bas-
tarse a sí mismo en cuanto a la indi-
vidualización del inmueble y de sus
titulares, con los demás recaudos
registrales exigibles, los que podrán
resultar de la sentencia o de constan-
cias obrantes en el expediente que se
relacionarán debidamente.

6. Declaratoria de herederos y tes-
tamentos

ARTICULO 99°- Cuando se dispon-
ga la inscripción de una declaratoria
de herederos o testamento con rela-
ción a un asiento de dominio, condo-
minio o propiedad horizontal, del
documento deberán resultar los si-
guientes autos:
a) El que declara los herederos o
aprueba el testamento, en su caso;
b) el que ordena la inscripción.
En el supuesto testamentario, del do-
cumento deberá resultar también la
institución hereditaria.

ARTICULO 100°- Si se hubiere efec-
tuado cesión de acciones y derechos
hereditarios ella deberá ser inscripta
simultáneamente con la declaratoria
o testamento, sea que se acompañe
el testimonio de sus partes pertinen-
tes o el instrumento de la cesión.
ARTICULO 101°- Una vez regis-
trada la declaratoria o testamento, no
se tomará razón de cesión de accio-
nes y derechos hereditarios con rela-
ción al asiento de dominio, salvo que
se dispusiera judicialmente.
ARTICULO 102°- Si el cónyuge su-
pérstite cediere derechos hereditarios
sin incluir expresamente a los bienes
gananciales, la toma de razón queda-
rá limitada exclusivamente a los pri-
meros.
ARTICULO 103°- Si hubiere plura-
lidad de herederos deberá consignarse
la proporción que a cada uno corres-
ponda en la titularidad del asiento
respectivo.

7. Adjudicación por disolución de
la sociedad conyugal por causa de
divorcio

ARTICULO 104°- El documento
mediante el cual se inscriba la adjudi-
cación de bienes como consecuencia
de la disolución y liquidación de la
sociedad conyugal, excepto el caso
del fallecimiento de alguno de los cón-
yuges, podrá ser, según el procedi-
miento por el que se opte, testimo-
nio de la escritura de división de bie-
nes o de las actuaciones judiciales
respectivas.
Si la adjudicación de bienes se reali-
zara por escritura pública, de ella
deberá resultar la respectiva senten-
cia de divorcio y su firmeza, en cuan-
to disuelve la sociedad conyugal, y
el juzgado, secretaría, fuero, jurisdic-

ción y carátula del correspondiente
expediente judicial.
Si la adjudicación se efectuara judi-

cialmente el documento deberá con-
tener la relación de la respectiva sen-
tencia de divorcio, del convenio de
partición o de la resolución
particionaria, en su caso.

8. Cambio de denominación en
asientos cuyos titulares fueren
personas jurídicas

ARTICULO 105°- Cuando un asien-
to de dominio o condominio tuviere
como titular a una persona jurídica
cuyo nombre fuere modificado, la rec-
tificación del asiento se hará en la
forma prevista en los artículos 73 y
79 de esta Ley, debiéndose consig-
nar en el documento rectificatorio el
número y las constancias resultan-
tes del certificado por inhibiciones
solicitado con relación al nombre o
denominación que se cambia, así
como la referencia al trámite perti-
nente ante el Registro que correspon-
da, según la naturaleza de la persona
jurídica titular del asiento.

9. Sociedades en formación

ARTICULO 106°- En el caso pre-
visto en el artículo 38 de la Ley na-
cional Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus
modificatorias, la anotación se prac-
ticará siempre que el documento pre-
sentado para su registro, reúna los
siguientes requisitos:
a) Que esté constituido por escritura
pública;
b) que el propietario del inmueble
transmita el dominio a la sociedad en
formación;
c) que del documento resultare que
el transmitente integra la sociedad y
que la transmisión la realiza como
aporte.

ARTICULO 107°- En el asiento re-
sultante sólo se podrán realizar ano-
taciones de medidas precautorias or-
denadas contra la sociedad en forma-
ción, hasta tanto se registre su cons-
titución definitiva, circunstancia que
se indicará en el asiento y en el docu-
mento inscripto.
Sin perjuicio de ello se registrarán las
transmisiones de dominio originadas
en sustitución de aporte, imposibili-
dad de constitución definitiva de la
sociedad o decisión de sus socios de
no constituirla, en cuyo caso tales
circunstancias deberán resultar sufi-
cientemente del documento presen-
tado.
ARTICULO 108°- El registro de la
constitución definitiva de la socie-
dad en formación se hará presentan-
do el instrumento constitutivo de la
sociedad debidamente inscripto en el
Registro Público de Comercio que
corresponda, acompañado por el
documento indicado por el artículo
106 de esta Ley, en el que se dejará
constancia de la anotación.
La petición se limitará a solicitar di-
cho registro y será firmada por el

autorizante del documento o por el
representante legal de la sociedad. En
este último caso se exigirá que su fir-
ma esté certificada por escribano.
Este procedimiento podrá ser reem-
plazado por una escritura comple-
mentaria, otorgada por el represen-
tante legal de la sociedad, en la que se
relacionarán debidamente las circuns-
tancias expresadas.

10. Transformación, fusión o es-
cisión de sociedades

ARTICULO 109°- En los casos de
transformación, fusión y escisión de
sociedades comerciales, previstas por
los artículos 74, 82, 88 y
concordantes de la Ley nacional Nº
19.550 (T.O.1984) y sus modifica-
torias, la toma de razón se efectuará
sobre la base del documento a que se
refiere el segundo párrafo del artícu-
lo 84 de dicha ley. Podrá aplicarse en
los supuestos correspondientes, el
procedimiento de tracto abreviado,
mediante la transcripción de la reso-
lución de la autoridad de aplicación
que ordene la inscripción de los bie-
nes, en los casos citados.

11. Superposición de asientos so-
bre un mismo inmueble

ARTICULO 110°- Cuando al califi-
car un documento resulte la existen-
cia de uno o varios asientos de domi-
nio o condominio superpuestos so-
bre un mismo inmueble o sobre una
misma parte indivisa, se procederá
del siguiente modo:
a) Si el documento presentado para
su registro tuviere como anteceden-
te, mediato o inmediato, una senten-
cia de usucapión registrada con pos-
terioridad a las inscripciones de otro
origen que se le superponen, queda-
rá como titular en el folio el que re-
sulte del documento a registrar;
b) fuera del supuesto precedente, se
vincularán las inscripciones
coexistentes asentándose en el folio
todas las titularidades superpuestas,
debiendo determinarse judicialmen-
te cuál de ellas subsiste. Hasta que
ello ocurra sólo se registrarán medi-
das precautorias, las que serán con-
dicionadas a la determinación de la
titularidad definitiva. En el documen-
to registrado se pondrá nota, deján-
dose constancia de su limitación
registral.

CAPITULO II
REGISTRO DE LA PROPIE-

DAD HORIZONTAL

1. Reglamento de copropiedad y
administración
ARTICULO 111°- Los reglamentos
de copropiedad y administración se
presentarán acompañados por una
solicitud redactada de acuerdo con lo
establecido en el artículo 10 de esta
Ley, asimismo se adjuntará copia del
plano de división horizontal aproba-
do por el organismo correspondiente.
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ARTICULO 112°- La calificación del
reglamento de copropiedad y admi-
nistración será igual a la dispuesta
para los demás documentos
registrables. Se verificará, además, el
cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 9º de la Ley
nacional Nº 13.512.
ARTICULO 113°- Cuando se
realizare escritura de constitución de
reglamento de copropiedad y admi-
nistración simultáneamente con la de
transmisión o gravamen de unidades
de dominio exclusivo, la solicitud de
certificación deberá consignar tal cir-
cunstancia, con indicación de las uni-
dades objeto de la venta o gravamen.
Los documentos conteniendo los ac-
tos arriba expresados deberán ser
presentados simultáneamente, salvo
el caso de inscripción anterior del
reglamento.
ARTICULO 114°- En el supuesto
expresado en el artículo anterior, si
el reglamento de copropiedad y ad-
ministración fuere inscripto provi-
sionalmente, la transmisión o grava-
men de las unidades respectivas que-
dará subordinada al resultado de la
inscripción del reglamento, tomán-
dose razón de tales actos en forma
provisional, sin perjuicio de la califi-
cación correspondiente al documen-
to que instrumenta la transmisión o
gravamen.

2. Unidades por construir o en
construcción

ARTICULO 115°- Si en el reglamen-
to de copropiedad y administración
se incluyeran unidades por construir
o en construcción, los asientos
registrales consignarán tal circunstan-
cia. Respecto de ellas sólo se admiti-
rá el registro de medidas precauto-
rias dispuestas por autoridad com-
petente, haciéndose saber a los jue-
ces que dichas unidades no pueden
ser objeto de actos que transmitan o
constituyan derechos reales hasta que
fueren habilitados.
ARTICULO 116°- Obtenida la ha-
bilitación de las unidades a que se
refiere el artículo anterior, se hará
constar tal circunstancia en acta no-
tarial de la que se tomará razón en
los asientos correspondientes.

3. Modificación de Reglamento

ARTICULO 117°- No se tomará ra-
zón de documentos que modifiquen
el reglamento de copropiedad y ad-
ministración en lo referente a aspec-
tos constitutivos de la propiedad
horizontal cuando los mismos no
fueren otorgados por todos los inte-
grantes del consorcio.
Si la modificación sólo implicare va-
riación en la configuración de unida-
des funcionales determinadas, sin al-
teración de las proporciones en la
copropiedad, será suficiente que el
otorgamiento del documento
modificatorio se efectúe con la inter-
vención de los titulares de las unida-
des comprendidas, si así se hubiere

previsto en el reglamento de copro-
piedad y administración.
ARTICULO 118°- En todos los ca-
sos, si las unidades afectadas por la
modificación estuvieren hipotecadas,
en el documento deberá consignarse
el consentimiento del acreedor hipo-
tecario respectivo.
ARTICULO 119°- Las unidades
complementarias no son susceptibles
de ser registradas en forma indepen-
diente sino vinculadas como acceso-
rias de una unidad funcional, con ex-
cepción del supuesto en el que se
transmitan a quien fuere titular de
una unidad funcional en el mismo edi-
ficio, o la adquiera simultáneamente.
En tal caso, la unidad complementa-
ria quedará asignada a la funcional de
propiedad del adquirente.

CAPITULO III
REGISTRO DE LA HIPOTECA
Y DEMAS DERECHOS REALES
SOBRE INMUEBLES AJENOS

Sección Primera
De la Hipoteca

1. Letras y pagarés hipotecarios

ARTICULO 120°- Las letras o pa-
garés que se emitan deberán coinci-
dir con el documento de constitución
hipotecaria en cuanto a su número y
monto.

Presentados a inscribir, el registra-
dor consignará en ellos nota de ins-
cripción con indicación del asiento
de la hipoteca a que correspondiere.
ARTICULO 121°- La presentación
de las letras o pagarés podrá hacerse
simultáneamente con la del documen-
to hipotecario, pero si se hiciere des-
pués de registrado éste, deberá
acompañarse dicho documento con
la respectiva solicitud.
ARTICULO 122°- Una vez regis-
trados los pagarés o letras, no se to-
mará razón de cesión o transmisión
alguna del crédito hipotecario, salvo
que los pagarés no hubieren circula-
do y así se lo expresare; o se
consignare que se transmiten en ese
acto.
No se registrará la cesión de los pa-
garés o letras.
ARTICULO 123°- La cancelación
del asiento hipotecario se hará con la
presentación de los pagarés o letras
respectivos, acompañada de solici-
tud hecha en dos (2) ejemplares, fir-
mada por el deudor hipotecario o por
el tenedor de los documentos.
Los pagarés o letras serán inutiliza-
dos por el registrador, quien dejará
constancia de la cancelación practi-
cada en el ejemplar de la rogación,
que será devuelto al peticionario.
Cuando se otorgue escritura de can-
celación deberá indicarse que se tu-
vieron a la vista los pagarés o letras
en su totalidad y que fueron inutili-
zados.
ARTICULO 124°- La anotación de
letras hipotecarias emitidas en los
términos de la Ley nacional Nº 24.441
y su modificatoria se hará, previa ca-

lificación de las siguientes circuns-
tancias:
a) Existencia de la firma del deudor y del
escribano autorizante de la hipoteca;
b) coincidencia entre el nombre del
deudor, en su caso del propietario y
del acreedor con los consignados en
el asiento hipotecario;
c) monto de la obligación incorpora-
do a la letra;
d) coincidencia de los datos de ubi-
cación del inmueble hipotecado y sus
datos catastrales con los que resul-
ten del asiento hipotecario;
e) que su emisión fue consentida en
el acto constitutivo de la hipoteca;
f) que la hipoteca es de primer grado.
La Dirección del Registro establece-
rá los demás criterios de calificación
y las modalidades de los asientos,
sobre la base de lo dispuesto prece-
dentemente.

ARTICULO 125°- Si se tratara de
letras hipotecarias escriturales, su
creación, emisión y condiciones de-
berán resultar del contrato hipoteca-
rio, requiriéndose para la anotación
de la letra la petición expresa en tal
sentido mediante la solicitud respec-
tiva. Se aplicará en lo pertinente lo
dispuesto en el artículo anterior, pero
deberá dejarse constancia en la soli-
citud y en el asiento del agente de
registro designado para la custodia
de la escritura hipotecaria y registro
de la letra escritural.
La cancelación se efectuará mediante
comunicación del agente de registro
de la que resulte la extinción de la
letra, acompañada de la respectiva
solicitud. La autenticidad de la co-
municación se establecerá de acuer-
do con los requisitos que para ello
establezca la Dirección del Registro.

2. Permuta, posposición y reserva
de rango

ARTICULO 126°- El registro de los
documentos que contengan permuta
o posposición del rango hipotecario
se practicará en asiento independien-
te de las respectivas inscripciones hi-
potecarias, indicándose con preci-
sión y claridad el o los asientos de
hipoteca afectados. No obstante se
practicará en el mismo asiento cuan-
do la posposición o permuta resulte
del documento constitutivo de hipo-
teca.
ARTICULO 127°- En el caso de do-
cumento que contenga reserva de ran-
go su registro podrá ser simultáneo
con el de la hipoteca o posterior a
ella, debiendo resultar del documen-
to el consentimiento expreso del
acreedor. Los asientos que se practi-
quen en su consecuencia, serán autó-
nomos y se consignará en ellos con
precisión el monto de la reserva.

3. División y cancelación de hipo-
tecas

ARTICULO 128°- La cancelación de
los asientos hipotecarios sólo podrá
hacerse en forma total, salvo que se

tratare del supuesto prescripto en los
artículos 3112 y 3188 del Código
Civil, o que comprendiendo la hipo-
teca varios inmuebles, el acreedor
consienta su división, manifestándo-
se en el documento respectivo el
monto que se adjudica a cada inmue-
ble o al inmueble que se pretende li-
berar, en cuyo caso podrá registrarse
también la reducción del monto del
gravamen que la liberación parcial
implica.
ARTICULO 129°- Si el inmueble hi-
potecado se afectare al régimen de la
propiedad horizontal, se estará igual-
mente a lo dispuesto en el artículo
anterior, entendiéndose que la cons-
titución hipotecaria se extiende a to-
das las unidades funcionales resul-
tantes, con las excepciones expresa-
das en ese artículo.

4. Modificación del monto del gra-
vamen

ARTICULO 130°- Cuando se
redujere el monto del gravamen hi-
potecario, el asiento resultante se de-
nominará reducción de monto y así
se consignará en la nota de inscrip-
ción que debe colocarse en el docu-
mento respectivo, no admitiéndose
la expresión liberación o cancelación
parcial para este supuesto.
ARTICULO 131°- Si se aumentare
el monto del gravamen hipotecario,
deberá realizarse un nuevo asiento
entendiéndose que se trata de una
nueva constitución hipotecaria, por
lo que deberá exigirse, en consecuen-
cia, el cumplimiento de los recaudos
establecidos para el registro de la hi-
poteca.

Sección Segunda
Registro de derechos de conteni-
do hipotecario

1. Preanotación hipotecaria

ARTICULO 132°- Cuando las
preanotaciones hipotecarias afecta-
das a favor de los bancos oficiales,
según el régimen del Decreto-ley Nº
15.347/46 ratificado por la Ley na-
cional Nº 12.962, fueren observadas,
el asiento de anotación provisional
se practicará por el plazo estableci-
do en el artículo 40 de esta Ley o por
el previsto para la preanotación hi-
potecaria cuando este último fuere
inferior.

Sección Tercera
De la anticresis

ARTICULO 133°- El registro del de-
recho real de anticresis sobre inmue-
bles se efectuará aplicando las nor-
mas contenidas en la Sección Primera
de este Capítulo (De la hipoteca).

Sección Cuarta
Del usufructo

ARTICULO 134°- El registro del de-
recho real de usufructo sobre inmue-
bles se efectuará aplicando, en lo
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pertinente, las normas contenidas en
el Capítulo I del Título Segundo (Re-
gistro del Dominio y del Condomi-
nio).
ARTICULO 135°- Las hipotecas o
servidumbres constituidas por el
nudo propietario se registrarán con-
signando expresamente en el asiento
y en la nota que prescribe el artículo
28 de la Ley nacional Nº 17.801 y
sus modificatorias, que sólo tendrán
efecto después de terminado el usu-
fructo, salvo que el usufructuario
consienta expresamente en que la
constitución hipotecaria o de la ser-
vidumbre tengan efectos inmediatos.

Sección Quinta
Del uso y la habitación

ARTICULO 136°- El registro del de-
recho real de habitación para el cón-
yuge supérstite establecido por el
artículo 3573 bis del Código Civil, se
hará en base a la presentación del
documento notarial o judicial en el
que, además de los recaudos
registrales exigibles, se consignará:
a) Los autos sucesorios, con indica-
ción del juzgado, secretaría y juris-
dicción;
b) cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en el artículo 3573 bis del
Código Civil para la procedencia del
derecho;
c) el auto que dispone la inscripción.

Sección Sexta
De la servidumbre

ARTICULO 137°- El registro de las
servidumbres reales se hará median-
te asientos recíprocos en los inmue-
bles constituidos, indicándose su ca-
rácter perpetuo o temporario y en
este último caso el plazo por el que
se lo constituye.
ARTICULO 138°- Las servidumbres
administrativas de electroducto a fa-
vor del Estado nacional o de empre-
sas concesionarias de servicios pú-
blicos, establecidas por la Ley na-
cional Nº 19.552 y su modificatoria,
se registrarán en base a la presenta-
ción del convenio a que se refiere el
artículo 14 de dicha ley.
La afectación que prescribe el artícu-
lo 4º de la ley citada se efectuará
mediante la presentación de docu-
mentos auténticos del que resulte la
aprobación a que se refiere dicho ar-
tículo.
La solicitud de registro será firmada
por quien represente al Estado na-
cional o a la empresa beneficiaria.

CAPITULO IV
ANOTACIONES PERSONALES

ARTICULO 139°- En las secciones
a que se refiere el artículo 30 de la
Ley nacional N° 17.801 y sus modi-
ficatorias se anotarán:
a) La inhibición de las personas para
disponer de sus bienes;
b) la cesión de acciones y derechos
hereditarios anteriores a la
registración de la respectiva declara-

toria o testamento.

ARTICULO 140°- Los oficios en los
que se solicite la anotación de inhibi-
ciones de personas físicas contendrán
los requisitos exigidos en el artículo
14 de esta Ley.
Los que soliciten la anotación de in-
hibiciones de personas de existencia
ideal contendrán los recaudos esta-
blecidos en el artículo 15 de la pre-
sente.
ARTICULO 141°- La reinscripción
de las inhibiciones será solicitada con
los mismos requisitos que los esta-
blecidos en el artículo anterior, con-
signando, además el número y fecha
de inscripción de la inhibición que se
pretende reinscribir. La anotación se
hará en forma independiente del
asiento originario. La solicitud debe-
rá ser presentada antes que el asien-
to caduque.
ARTICULO 142°- En todos los de-
más aspectos se aplicarán las nor-
mas que se establecen en el Capítulo
siguiente.

CAPITULO V
REGISTRO DE MEDIDAS

PRECAUTORIAS

ARTICULO 143°- El registro de los
documentos que dispongan embar-
gos u otras medidas cautelares res-
pecto de inmuebles se efectuará en el
lugar del folio indicado en el inciso b)
del artículo 14 de la Ley nacional Nº
17.801 y sus modificatorias.
ARTICULO 144°- La medida
cautelar deberá constar en oficio o tes-
timonio, o en los documentos que es-
tablezcan los convenios
interjurisdiccionales en su caso.
ARTICULO 145°- El documento a
inscribir deberá consignar la medida
cautelar que se ordena, el auto que la
dispone, la individualización de los
bienes sobre los cuales se hará efec-
tiva, la carátula del expediente y el
juzgado y secretaría en que éste tra-
mita.
ARTICULO 146°- Si se tratare de
una medida cautelar genérica, deberá
indicar los bienes o derechos objeto
de la medida.
ARTICULO 147°- La reinscripción
de las medidas cautelares reguladas
en este Capítulo deberá solicitarse
observándose los mismos recaudos
exigidos para el registro originario,
consignándose además, el número y
fecha de este último.
El asiento de reinscripción se practi-
cará del mismo modo que el anterior,
en forma independiente de aquél.
ARTICULO 148°- El levantamien-
to de las medidas cautelares se efec-
tuará por documento que contenga
los mismos requisitos que los esta-
blecidos para su anotación, además
del número y fecha del asiento, de-
biendo coincidir los autos en los que
se dispuso la anotación con aquellos
en los que se ordenó el levantamiento,
así como el juzgado, fuero y secretaría.
Si no existiere esa coincidencia se hará
constar la causa legal que la motiva.

ARTICULO 149°- El levantamien-
to de los embargos e inhibiciones al
solo efecto de escriturar se practica-
rá siempre que en el documento res-
pectivo se consigne:
a) Apellido y nombre, registro nota-
rial y domicilio del escribano que in-
tervendrá;
b) número y fecha del asiento de
embargo o inhibición que se levanta;
c) determinación del inmueble (ins-
cripción de dominio, nomenclatura
catastral y ubicación) respecto del
que se realizará la escritura.

En el caso de los embargos, la ins-
cripción del documento para cuya au-
torización se dispuso el levantamien-
to, importará el levantamiento defi-
nitivo de la medida.
En el caso de la inhibición, ella conti-
nuará vigente luego de inscripto el
documento, salvo que la resolución
judicial disponga su extinción.

ARTICULO 150°- Vigente un asien-
to de reserva de prioridad, las medi-
das cautelares sólo se registrarán en
forma condicionada haciéndose sa-
ber al juez esa circunstancia y el
nombre del escribano, magistrado o
funcionario que solicitó la reserva.

Si el acto para el cual se solicitó la
reserva de prioridad no se registrase
en los plazos de vigencia de aquélla,
la medida cautelar quedará registrada
en forma definitiva. Caso contrario
la anotación condicionada será des-
plazada de su posición registral al
efectuarse dicho registro.

CAPITULO VI
REGISTRO DE AFECTACION
A REGIMENES ESPECIALES

Sección Primera
Bien de familia

ARTICULO 151°- La inscripción de
documentos de afectación de inmue-
bles al régimen de bien de familia en
los términos de la Ley nacional Nº
14.394, se realizará por acta consti-
tutiva ante la Dirección del Registro
o por escritura pública y estará con-
dicionada al cumplimiento de los si-
guientes requisitos:
a) Justificación de la existencia de la
familia a que se refiere el artículo 36
de la Ley nacional Nº 14.394;
b) declaración jurada de:
I. Convivir con las personas desig-
nadas en el artículo 36 de la Ley na-
cional Nº 14.394,
II. no estar ya acogido al beneficio
instituido por la ley,
III. comprometerse al cumplimiento
de los términos del artículo 41 de la
Ley nacional Nº 14.394,
IV. no tener en trámite de inscripción
otra solicitud similar;
c) indicar los beneficiarios, consig-
nando su edad y estado civil.

ARTICULO 152°- Los mismos re-
quisitos establecidos precedente-
mente se exigirán en el supuesto del
artículo 44 de la Ley nacional Nº
14.394.

ARTICULO 153°- Cuando la cons-
titución se hiciere por acta registral
será firmada por el constituyente y
el director del Registro o por el fun-
cionario en quien éste delegue tal fun-
ción.
Dichas actas se archivarán en sus ori-
ginales o en reproducciones que ase-
guren su conservación y legibilidad.
ARTICULO 154°- Cuando la cons-
titución se efectuare por escritura pú-
blica, deberán cumplirse en tanto
fueren compatibles los requisitos
registrales establecidos para la cons-
titución o transmisión de derechos
reales sobre inmuebles.
ARTICULO 155°- En todos los ca-
sos deberá acompañarse el título de
propiedad del inmueble cuya afecta-
ción se solicite, o certificación en caso
de encontrarse en instituciones ofi-
ciales de crédito, indicándose la ins-
titución y el número del expediente
en que se encuentre.
ARTICULO 156°- Se admitirá la
constitución como bien de familia de
un inmueble y de las unidades de uso
complementario o accesorio ubica-
das en el mismo edificio, cualquiera
sea su valuación fiscal, siempre que
estuviere destinado a vivienda del
constituyente o su familia o cuando,
además, se desarrollare en el mismo
actividad personal y lucrativa por
cualquiera de los beneficiarios de ese
régimen.
ARTICULO 157°- La inscripción de
la desafectación del bien de familia
sólo procederá si la misma se realiza
por acta registral, oficio judicial o acta
notarial. En este último caso podrá
hacerse simultáneamente con actos
de transmisión, modificación, cesión
o constitución de derechos reales.

Sección Segunda
Prehorizontalidad (Ley nacional
N° 19.724 y sus modificatorias)

1. Afectación

ARTICULO 158°- El registro de los
documentos de afectación de inmue-
bles al régimen de prehorizontalidad
se efectuará en el lugar del folio indi-
cado en el inciso b) del artículo 14 de
la Ley nacional Nº 17.801 y sus mo-
dificatorias.
ARTICULO 159°- Con el documen-
to de afectación deberá acompañarse
una copia del proyecto de plano de
subdivisión horizontal y plano de
mensura previamente visado por el
organismo catastral correspondiente.
ARTICULO 160°- La solicitud de
inscripción del documento de afec-
tación al régimen deberá contener los
requisitos exigidos en el artículo 21
de esta Ley. Podrá firmarla cualquie-
ra de los contratantes debiendo
certificarse la firma por escribano. Si
el contrato se formalizare en escritu-
ra pública, la solicitud la firmará el
funcionario autorizante.

2. Anotación de los contratos

ARTICULO 161°- Los contratos de
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venta de las unidades funcionales se
presentarán por duplicado, con la fir-
ma de los contratantes certificada por
escribano en ambos ejemplares. El
duplicado se archivará en el Registro
durante el tiempo y la forma que dis-
ponga la Dirección.
ARTICULO 162°- La desafectación
se inscribirá con la presentación del
documento notarial o judicial, según
corresponda, que acredite el cumpli-
miento de los requisitos establecidos
en los artículos 6º y 7º de la Ley na-
cional Nº 19.724 y sus modificato-
rias, respectivamente.
ARTICULO 163°- La Dirección del
Registro dispondrá las modalidades
de procesamiento y custodia de la
documentación resultante de los re-
gistros practicados como consecuen-
cia de lo dispuesto en este Capítulo, en
todo lo que en él no estuviere previsto.

CAPITULO VII
LEASING

ARTICULO 164°- Los documentos
que constituyan contratos de leasing
según la Ley nacional Nº 24.441 y su
modificatoria, se calificarán aplican-
do lo dispuesto por los artículos 3º
de la Ley nacional Nº 17.801 y sus
modificatorias, y 27 de la Ley nacio-
nal Nº 24.441 y su modificatoria. Con
relación a su contenido registrable se
tendrá presente lo dispuesto por los
artículos 5º, 14 y 23 de la citada Ley
nacional Nº 17.801 y sus modifica-
torias.
Los asientos se practicarán en el ru-
bro gravámenes del folio respectivo,
consignando al inicio que se trata de
leasing según la Ley nacional Nº
24.441 y su modificatoria. Se dejará
constancia de los datos identificato-
rios del tomador, el plazo de dura-
ción del contrato y la individualiza-
ción del documento según las reglas
generales. No se aplicará a los asien-
tos así concebidos el plazo de cadu-
cidad establecido en el artículo 37 de
la Ley nacional Nº 17.801 y sus mo-
dificatorias.
La Dirección establecerá los restan-

tes criterios de calificación y las mo-
dalidades de los asientos, sobre la base
de lo dispuesto precedentemente.

CAPITULO VIII
MENSURA, DIVISION Y

UNIFICACION DE INMUEBLES

ARTICULO 165°- Los planos de
mensura, división y/o unificación de
inmuebles sólo se tomarán en cuenta
si son acompañados de documento
notarial, judicial o administrativo, en
el que se exteriorice la voluntad de
modificar el estado parcelario del in-
mueble.
ARTICULO 166°- Dichos docu-
mentos podrán exteriorizar la volun-
tad modificatoria en forma expresa o
tácitamente por contener la transmi-
sión del dominio o la constitución de
otro derecho real inmobiliario respec-
to de la nueva parcela.

TITULO TERCERO

DEL FUNCIONAMIENTO DEL
REGISTRO

CAPITULO I
DE LA DIRECCION

ARTICULO 167°- La Dirección Ge-
neral del Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Tierra
del Fuego, será ejercida por un pro-
fesional que deberá poseer los requi-
sitos establecidos en el artículo 143,
segunda y tercera parte, de la Cons-
titución Provincial y acreditar:
a) Un mínimo de cinco (5) años de
ejercicio profesional;
b) los demás requeridos para el ingre-
so al Poder Judicial de la Provincia.

ARTICULO 168°- El director gene-
ral tendrá las atribuciones y deberes
que fijan las disposiciones estableci-
das en el Título III y IV de la Ley
provincial N° 110, y las que espe-
cialmente se le asignan en esta Ley.
Sus funciones serán incompatibles
con el ejercicio de las profesiones de
abogado, escribano o procurador.
ARTICULO 169°- Resolverá las
cuestiones que se promuevan por
aplicación o interpretación de las
normas legales y reglamentarias a que
debe ajustarse el Registro, y adopta-
rá las disposiciones no previstas en
la presente Ley para su mejor fun-
cionamiento. Propondrá, además, al
Superior Tribunal de Justicia, las re-
formas que estime conveniente in-
troducir en leyes, decretos y regla-
mentaciones relativas al Registro.
ARTICULO 170.- Sin perjuicio de
las atribuciones a que se refieren los
artículos precedentes, compete
específicamente al director general:
a) Orientar la actividad del organis-
mo dando al personal las instruccio-
nes que convengan al mejor servicio,
procurando establecer y mantener
unidad funcional y de interpretación;
b) asignar tareas y responsabilida-
des a sus agentes;
c) proponer las modificaciones que
requiera la estructura orgánica del Re-
gistro, adoptando las medidas de ur-
gencia que la continuidad del servi-
cio exija;
d) fijar los turnos de tareas y de aten-
ción de las distintas dependencias,
conforme con sus labores específicas;
e) aplicar y hacer cumplir las normas
contenidas en las leyes y reglamen-
tos referidos a la función registral;
f) disponer de oficio la corrección de
los asientos y la reposición de las
constancias destruidas;
g) establecer y coordinar las relacio-
nes con los organismos e institucio-
nes similares;
h) disponer los estudios que corres-
pondan a la especialidad; publicar sus
conclusiones; cuadros estadísticos
del movimiento registral; boletín de
informaciones y la compilación ac-
tualizada de disposiciones legales y
reglamentarias atinentes a su funcio-
namiento; coleccionar la legislación,
jurisprudencia y bibliografía especia-
lizada y establecer el canje de publi-

caciones que edite;
i) participar en congresos, asambleas
o jornadas en los que se traten temas
relacionados con el Registro;
j) ejercer las potestades determina-
das en el Título IV de la Ley provin-
cial N° 110;
k) promover la desconcentración de
los servicios registrales cuando las
circunstancias lo hagan aconsejable.

ARTICULO 171°- La Subdirección
General será ejercida por un profe-
sional que reúna las mismas condi-
ciones establecidas para el director
general, tendrá iguales incompatibi-
lidades y serán sus funciones:
a) Reemplazar al director general en
caso de ausencia por cualquier causa;
b) fiscalizar las actividades internas
del organismo y cumplir las funcio-
nes que el director general le delegue
o encomiende;
c) ser el titular de la Delegación Ushuaia.

CAPITULO II
DE LA DOCUMENTACION Y

LAS CONSTANCIAS REGISTRALES

ARTICULO 172°- La guarda y con-
servación de la documentación e in-
formación contenida en el Registro
estará a cargo de la Dirección, que-
dando ésta facultada para emplear los
medios técnicos más aptos a los efec-
tos de registrar, ordenar, reproducir,
informar y conservar las constancias
registrales, cuidando que se garanti-
ce la seguridad del servicio.
ARTICULO 173°- El Registro de la
Propiedad Inmueble deberá llevar
índices personales por titular de do-
minio, por ubicación de los inmue-
bles matriculados y por todo otro
elemento indicativo que establezca
la Dirección.
ARTICULO 174°- Los índices per-
sonales se confeccionarán en base al
ordenamiento alfabético de los ape-
llidos y nombres, relacionándolos con
las inscripciones correspondientes.
A medida que se produzcan trans-

misiones, cancelaciones, liberaciones
o modificaciones se actualizarán los
índices.

CAPITULO III
DE LAS DISPOSICIONES,

RESOLUCIONES Y ORDENES
DE SERVICIO

ARTICULO 175°- En cumplimien-
to de sus funciones el director gene-
ral del Registro dictará:
a) Disposiciones técnico-registrales;
b) resoluciones;
c) disposiciones administrativas;
d) órdenes de servicio.

ARTICULO 176°- Las disposicio-
nes técnico-registrales serán dictadas
para regular con carácter general las
situaciones no previstas en esta Ley
y las que se hubieren delegado a di-
cha regulación.
ARTICULO 177°- Las resoluciones
serán las que se dicten como conse-
cuencia del procedimiento estableci-
do en el Capítulo X del Título Pri-

mero (De los Recursos).
ARTICULO 178°- Las disposicio-
nes administrativas serán aquellas
que, sin tener carácter técnico-
registral, estén dirigidas a regular el
funcionamiento de los servicios de
apoyo a la actividad registral.
ARTICULO 179.- Las órdenes de
servicio serán las instrucciones da-
das al personal, para facilitar la in-
terpretación y aplicación de las nor-
mas de jerarquía superior.

CAPITULO IV
TASAS DEL REGISTRO

ARTICULO 180°- Autorízase al Su-
perior Tribunal de Justicia a deter-
minar las tasas y demás contribucio-
nes que perciba el Registro de la Pro-
piedad Inmueble por los servicios
que preste por todo concepto.
Estas tasas y contribuciones se de-
positarán en una cuenta especial en
jurisdicción de la Delegación respec-
tiva, en el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego y a orden del Supe-
rior Tribunal de Justicia. Los fondos
recaudados se destinarán a cubrir ero-
gaciones previstas en el presupues-
to del Poder Judicial.
ARTICULO 181°- Quedan exentos
del pago de la parte que les correspon-
de, de las tasas de servicios y demás
documentación del Registro de la Pro-
piedad Inmueble, los tres poderes del
Estado, entes autárquicos y descen-
tralizados, municipalidades y comuna
de la provincia de Tierra del Fuego An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.

CAPITULO FINAL

ARTICULO 182°- Derógase la Ley
provincial N° 177 y el artículo 59 de
la Ley provincial N° 110, y todas las
normas legales y reglamentarias que
resulten incompatibles con lo esta-
blecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 183°- Se aplicarán los
plazos fijados por esta Ley cuando
fueren más amplios que los que
estuvieren corriendo a la fecha de su
entrada en vigencia. En caso contra-
rio se mantendrán estos últimos has-
ta su total cumplimiento.
ARTICULO 184°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DE
2001.

GALLO
- - - - - o - - - - -

DECRETO N° 1956 06-11-01

POR TANTO:

                    Téngase por Ley N°
532, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ



10 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 12 de Noviembre de 2001    -    Nº 1460

CONVOCATORIA

HECTOR MARTINEZ
SOSA Y CIA S.A.

Convócase a los Señores Accionis-
tas a la Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria a celebrarse el día
16 de noviembre de 2001 a las 17:30
en el domicilio social sito en la calle
ameghino 642, Río Grande, Tierra del
Fuego, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 ) Elección de dos accionistas para
firmar el acta.

2) Razones para la celebración de la
Asamblea fuera del término Legal.

3) Consideración de la documenta-
ción del art. 234 inc. 1) de la ley
19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2000.

4) Consideración del destino del re-
sultado del ejercicio.

5) Consideración y aprobación de la
gestión del Directorio durante el ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de
2000.

6) Disminución de la Reserva Legal.

7) Elección de Directores por el tér-
mino de tres años.

8) Consideración y resolución sobre
aumento del capital social, en el mon-
to y con el procedimiento que decida
la Asamblea a tal fin

9) Modificación del Estatuto en el art. 4.

10) Fijación del nuevo domicilio Legal.

EL DIRECTORIO

B.O. 1456-1458/1461

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Sur, a cargo del Dr. Juan
José Ureta, Secretaría de la Dra.
Adriana Rapossi, con sede en Con-
greso Nacional Nº 502 del Barrio
Monte Gallinero, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, comunica por cinco (5) días en
los autos caratulados "FREE PORT
IMPORTACION S.R.L. S/CON-
CURSO PREVENTIVO." , Expte.
3005, que con fecha 31 de agosto de
2001 se ha decretado su quiebra con
domicilio real en la ciudad de Ushuaia.
Sindico designado Cr. Atsushi Kida,
con domicilio legal en Gobernador
Campos 1567 de Ushuaia, a quien
los acreedores deberán presentar las
peticiones de verificación y títulos
pertinentes de sus créditos hasta el
día 30 de noviembre de 2001. Se fija
el día 28 de febrero de 2002 para la

presentación del informe individual
previsto en el Art. 35 de la Ley
24.522, conforme al art. 200 y, el día
12 de abril de 2002 para la presenta-
ción del informe general previsto en
el Art. 39 de la Ley citada. Se íntima:
a) al fallido y a terceros para que en-
treguen al síndico en el termino de 24
horas los bienes de aquel; b) al falli-
do para que entregue al síndico los
libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la conta-
bilidad; c) a terceros la prohibición
de efectuar pagos al fallido, los que
serán ineficaces; y d) al fallido o sus
administradores, para que dentro de
los cuarenta y ocho horas constitu-
yan domicilio procesal en el lugar de
tramitación del juicio, con apercibi-
miento de tenerlo por constituido en
los estrados del juzgado. En cumpli-
miento a lo dispuesto por el art. 4º
de la R.G. (AFIP) Nº 745, el CUIT
de la fallida 30-57121819-0

Ushuaia, 1º de Noviembre de 2001.
Publíquese en el Boletín Oficial de la
Pcia. de Tierra del Fuego y en un
periódico de gran circulación en el
ámbito provincial y nacional por cin-
co (5) días a partir del 03/11/2001.
Efectivícese a través de la sindicatura
sin previo pago (Art. 89 Ley 24.522).
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA

B.O. 1458/1462

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39 - Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12-Fº 03-Tº 1, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de FIAT CRE-
DITO COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. y BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A.  (Acreedores
Prendarios art. 39 de la Ley 12.962)
y conforme Art. 585 del Código de
Comercio, rematará el día 24 de No-
viembre de 2001, a las 12 horas en el
domicilio Avda. Perito Moreno Nº
2933, de esta ciudad de Ushuaia, sien-
do su exhibición los días 21-22 y 23
de Noviembre en el horario de 16 a
20 horas, en dicho domicilio, los si-
guientes bienes automotores:

1) Un (1) AUTOMOTOR marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA EL 4P. año 1998, motor
marca FIAT Nº 178B40388446191,
chasis marca FIAT Nº
8AP178632*W4053651, dominio
CEO-073 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ TERCE-
ROS HUGO OSCAR S/SECUES-
TRO PRENDARIO" .

2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA SD, año 1999, motor
marca FIAT Nº 176B3000505273 8,
chasis marca FIAT Nº

8AP178666*X4077499, dominio
CFN-088 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ REYES
JUAN CARLOS S/ SECUESTRO
PRENDARIO".

3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo SIENA ELD 4P, año 1998, mo-
tor marca FIAT Nº 176A5000-
5041843, chasis marca FIAT Nº
8AP178678-W4053092, dominio
CSJ-251 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/
ESCONJAUREGUY CESAR
LUIS S/ SECUESTRO PRENDA-
RIO".

4) Un (1) AUTOMOTOR marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA S, año 1998, motor mar-
ca FIAT Nº 159 A2 03 88452240,
chasis marca FIAT Nº 8AP 15
5000W8434450, dominio CEO-357
y en el estado en que se encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ CABANA
RAMON GUILLERMO S/ SE-
CUESTRO PRENDARIO".

5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 4 puertas, mo-
delo DUNA SD, año 1998, motor
marca FIAT Nº 146B2000 5054975,
chasis marca FIAT Nº
8AP155000W8438408, dominio
CHL-889 y en el estado en que se
encuentra.
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ HARDIE
VICTOR ANDRES S/SECUES-
TRO PRENDARIO".

6) Un (1) AUTOMOTOR marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S (1.4 3P), año 1998, motor
marca FIAT Nº 159A2 0388465494,
chasis marca FIAT Nº
8AP146000W8431799, dominio
CEO-354 y en el estado en que se
encuentra
"FIAT CREDITO COMPAÑIA
FINANCIERA S.A. C/ VALENCIA
PATRICIA SUSANA S/SECUES-
TRO PRENDARIO"

7) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FIAT, tipo SEDAN 2 puertas, mo-
delo UNO S 1.4 3P, año 1998, motor
marca FIAT Nº 159A20388474071,
chasis marca FIAT Nº
8AP146000X8439200, dominio
CID-583 y en el estado en que se
encuentra.
"BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. C/ DEANNE PA-
BLO DANIEL S/ SECUESTRO
PRENDARIO".

SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 20%-
COMISION 10%. Todo en efecti-
vo.
El comprador deberá depositar el

80% de Saldo a las 72 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Roca Nº 253 de la ciudad de Ushuaia,
en el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por perdida
las sumas abonadas a la Entidad Ven-
dedora. Las operaciones se realiza-
rán en Dólares Estadounidenses. La
entrega de los Automotores se reali-
zará previo pago total. Las deudas
por Patentes, multas, gastos de trans-
ferencia y demás impuestos estarán
a cargo exclusivo del comprador,
quien deberá constituir domicilio
dentro del radio de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Subasta sujeta a la aprobación de la
Entidad Vendedora.

Ushuaia, 05 de Noviembre de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
MEDINA AURELIA LILIANA -
MARTILLERO PUBLICO

B.O. 1458/1460

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA
(Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12 - F° 03 - T° I, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de BANCA
NAZIONALE DEL LAVORO S.A.
(Acreedor Prendario art. 39 de la
Ley 12.962) y conforme Art. 585
del Código de Comercio, rematará el
día 24 de Noviembre de 2001, a las
16 horas en el domicilio Avda. Perito
Moreno N° 2933, de esta ciudad de
Ushuaia, siendo su exhibición los días
21-22 y 23 de Noviembre en el hora-
rio de 16 a 20 horas, en dicho domi-
cilio, los siguientes bienes automo-
tores:
1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 4
puertas, modelo VW SENDA NAF-
TA, año 1995, motor marca VO-
LKSWAGEN N° UNB813957, cha-
sis marca VOLKSWAGEN N°
8AWZZZ30ZRJ103242, dominio
ANT-182 y en el estado en que se
encuentra.
"BANCA NAZIONALE del
LAVORO S.A. C/ CISTERNA
LUIS DALMACIO S/SECUES-
TRO" Exp. N° 5458.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 387,56 al 05/
11/01.
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
RENAULT, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo RENAULT 9 NR, año 1996,
motor marca RENAULT N°
5287508, chasis marca RENAULT
N° L428-092102, dominio AST-123
y en el estado en que se encuentra.
"BANCA NAZIONALE del
LAVORO S.A. C/ CANSECO
RODOLFO FERNANDO S/SE-
CUESTRO" Exp. N° 7751.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 297,52 al 05/
11/01.
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
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DAEWOO, tipo SEDAN 4 puertas,
modelo ESPERO 2.0 CD, año 1997,
motor marca DAEWOO N°
C20LE25191203, chasis marca
DAEWOO N° KLAJF19W1VB174
126, dominio BJR-309 y en el esta-
do en que se encuentra.
"BANCA NAZIONALE del
LAVORO S.A. C/ ALTAMIRANO
JUAN PABLO S/SECUESTRO"
Exp. N° 7748.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.104,35 al
05/11/01.
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
CHEVROLET, tipo SEDAN, mode-
lo MONZA GL, año 1994, motor
marca CHEVROLET N°
B18LZ31112239, chasis marca
CHEVROLET N° 9BGJG69GRRB
033154, dominio RYB-524 y en el
estado en que se encuentra.
"BANCA NAZIONALE del
LAVORO S.A. C/ ENRIQUEZ
MIRTA TERESITA S/SECUES-
TRO" Exp. N° 7750.
El bien automotor adeuda a Ren-
tas Municipal la suma de $ 203,79
al 05/11/01.
5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
CHEVROLET, tipo BREAK, mo-
delo BLAZER, año 1993, motor
marca CHEVROLET N°
V0216UKA, chasis marca CHE-
VROLET N°
1GNEK18K7PJ364181, dominio
UYG-206 y en el estado en que se
encuentra.
"BANCA NAZIONALE del
LAVORO S.A. C/ FARIAS HUGO
ERNESTO S/SECUESTRO" Exp.
N° 7748.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 5.336,73 al
05/11/01.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 20% -
COMISION 10%. Todo en efectivo.
El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 72 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Roca N° 253 de la ciudad de Ushuaia,
en el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por perdida
las sumas abonadas a la Entidad Ven-
dedora. Las operaciones se realiza-
rán en Dólares Estadounidenses. La
entrega de los Automotores se reali-
zará previo pago total. Las deudas
por Patentes, multas, gastos de trans-
ferencia y demás impuestos estarán
a cargo exclusivo del comprador,
quien deberá constituir domicilio
dentro del radio de la Provincia de
Tierra del Fuego. Subasta sujeta a la
aprobación de la Entidad Vendedora.

Ushuaia, 06 de Noviembre de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
MEDINA AURELIA LILIANA -
MARTILLERO PUBLICO.

B.O. 1458/1460

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial nº 9, a
cargo del Dr. Eduardo M. Favier

Dubois (h), Secretaría nº 18, sito en
Roque Saenz Peña 1211 piso 7º,
Buenos Aires, hace saber que con
fecha 9 de octubre de 2001 se decre-
tó la apertura del concurso preventi-
vo de CORREO ARGENTINO
S.A. (CUIT nº 30-69229637-7). Asi-
mismo se comunica que se han de-
signado síndicos verificantes los Es-
tudios "CUPITO y ASOCIADOS"
y "EDGARDO J. BRODESEN y
ASOCIADOS"  quienes han
constituído un único domicilio en
Posadas 1564 piso 2º "200" Buenos
Aires, ante quienes los acreedores
deberán presentar el pedido de veri-
ficación y los títulos justificativos
de sus créditos hasta el día 19 de di-
ciembre de 2001. Se ha designado
asimismo Síndico General al Estudio
"MOYANO GUELMAN Y ASO-
CIADOS", con domicilio en Uriburu
1010 piso 5º Buenos Aires. Las
Sindicaturas correspondientes pre-
sentarán los informes previstos por
los arts.35 y 39 de la ley 24.522, los
dias 18 de abril de 2002 y 18 de junio
de 2002 , respectivamente. La au-
diencia informativa se llevará a cabo
el día 4 de diciembre de 2002 a las
11:00 horas en la Sala de Audiencias
del Juzgado.

Publíquese por cinco días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Tierra
del Fuego.
Buenos Aires, 26 de octubre de 2001.
EDUARDO M. FAVIER DUBOIS
(h) - JUEZ
GERMÁN  S. TARICCO VERA -
SECRETARIO

B.O. 1456-1458/1461

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Distri-
to Judicial Sur de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr. Juan
José Ureta, Secretaría de la Dra. Fe-
licitas Maiztegui Marcó, en los au-
tos caratulados: "CRECHI LLANE,
FRANCISCO SOLANO S/SU-
CESION AB-INTESTATO" , Exp-
te. Nº 7930, cita a todos los herede-
ros y acredores que se consideren con
derecho, sobre los bienes dejados por
el causante, para que dentro del pla-
zo de (30) treinta días lo acrediten
(arts. 663, 673 y cc. del Código Pro-
cesal).
El presente edicto se publicará por
el término de TRES (3) DÍAS en el
Boletín Oficial y en un diario del lu-
gar del juicio.
Se deja constancia de la existencia  de
Beneficio de Litigar sin Gasto para
la tramitación del presente.

Ushuaia, Noviembre 1º de 2001
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1458/1460

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , sito en calle
Congreso Nacional Nº 502, Bº Bahía

Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo por subrogancia legal del Dr.
Juan José URETA, Secretaría de la
Dra. Felicitas MAIZTEGUI MAR-
CO, comunica por dos días en los
autos caratulados "BANCO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES C/
YEREGUI, HUGO MARIANO S/
EJECUCION PRENDARIA" ,
(Expte. Nº 6.498), que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tará el día 15 de noviembre de 2.001
a las 12:00 horas en la calle Héroes
de Malvinas Nº 4.620 de la ciudad de
Ushuaia, un vehículo marca: COR-
SA, Modelo CORSA SWING, Tipo
SEDAN 4 PUERTAS, Marca Mo-
tor GENERAL MOTORS, Número
Motor C14NZ-02AC8639, Chasis
Marca OPEL, Número Chasis
VSX000078R4291423, Dominio
UBK-777, en el estado en que se
encuentra.
$ 300 DE BASE - AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR - SEÑA
30% COMISIÓN 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO
REGISTRA DEUDA DE PATEN-
TE AL 24/09/01: $ 1.497,77.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 14 de noviembre de
2.001 , de 14:00 hs a 16:00 hs y me-
dia hora antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 6 de Noviembre de 2.001.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
DRA. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1459/1460

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , sito en calle
Congreso Nacional Nº 502, Bº Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo por subrogancia legal del Dr.
Juan José URETA, Secretaría de la
Dra. María Gabriela HARO, comu-
nica por dos días en los autos caratu-
lados "BANCO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES C/
BOTELLO DA SILVA, CESAR S/
EJECUCION PRENDARIA" ,
(Expte. Nº 6.181), que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tará el día 15 de noviembre de 2.001
a las 12:00 horas en la calle Héroes
de Malvinas Nº 4.620 de la ciudad de
Ushuaia, un vehículo marca: LADA,
Modelo LAIKA 21053, Tipo SE-
DAN 4 PUERTAS, Marca Motor
LADA, Número Motor
21061861902, Chasis Marca LADA,
Número Chasis
XTA210530M1230327, Dominio

RQU-588, en el estado en que se en-
cuentra.
$ 200 DE BASE - AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR - SEÑA
30% COMISIÓN 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO
REGISTRA DEUDA DE PATEN-
TE AL 24/09/01: $ 957,49.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 14 de noviembre de
2.001, de 14:00 hs a 16:00 hs y me-
dia hora antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 07 de Noviembre de 2.001.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
DRA. MARIA GABRIELA HARO
- SECRETARIA

B.O. 1459/1460

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , sito en calle
Congreso Nacional Nº 502, Bº Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo por subrogancia legal del Dr.
Juan José URETA, Secretaría de la
Dra. Felicitas MAIZTEGUI MAR-
CO, comunica por dos días en los
autos caratulados "BANCO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES C/
MARCEL, JUAN CARLOS S/
EJECUCION PRENDARIA" ,
(Expte. Nº 6.506), que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tará el día 15 de noviembre de 2.001
a las 12:00 horas en la calle Héroes
de Malvinas Nº 4.620 de la ciudad de
Ushuaia, un vehículo marca: CHE-
VROLET, Modelo MONZA GLS-
1994, Tipo SEDAN, Marca Motor
CHEVROLET, Número Motor
B18LZ31122802, Chasis Marca
CHEVROLET, Número Chasis
9BGJK69GRRB046598, Dominio
AAD-570 , en el estado en que se
encuentra.
$ 200 DE BASE - AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR - SEÑA
30% COMISIÓN 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO
REGISTRA DEUDA DE PATEN-
TE AL 24/09/01: $ 2.324,43.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 14 de noviembre de
2.001, de 14:00 hs a 16:00 hs y me-
dia hora antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
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Provincia de Tierra del F ego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 07 de Noviembre de 2.001.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
DRA. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1459/1460

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , sito en calle
Congreso Nacional Nº 502, Bº Bahía
Golondrina de la ciudad de Ushuaia,
a cargo por subrogancia legal del Dr.
Juan José URETA, Secretaría de la
Dra. María Gabriela HARO, comu-
nica por dos días en los autos caratu-
lados "BANCO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES C/BARRIA
MUÑOZ, JOSE HERMOGENES
Y ASERRADERO LAGUNA VER-
DE S/EJECUCION PRENDA-
RIA" , (Expte. Nº 6.163), que el
Martillero Público José María
QUILES, rematará el día 15 de no-
viembre de 2.001 a las 12:00 horas
en la calle Héroes de Malvinas Nº
4.620 de la ciudad de Ushuaia, un
vehículo marca: DAEWOO, Mode-
lo RACER ETI, Tipo SEDAN, Mar-
ca Motor DAEWOO, Número Mo-
tor G15SF379705, Chasis Marca
DAEWOO, Número Chasis
KLATF19T1RB501287, Dominio
V-0055043, en el estado en que se
encuentra.
SIN DE BASE - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR - SEÑA 30%
COMISIÓN 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO
REGISTRA DEUDA DE PATEN-
TE AL 24/09/01: $ 2.739,66.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 14 de noviembre de
2.001, de 14:00 hs a 16:00 hs y me-
dia hora antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 07 de Noviembre de 2.001.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
DRA. MARIA GABRIELA HARO
- SECRETARIA

B.O. 1459/1460

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , sito en calle Con-
greso Nacional Nº 502, Bº Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo por subrogancia legal del Dr.
Juan José URETA, Secretaría de la
Dra. María Adriana RAPOSSI, co-
munica por dos días en los autos ca-

ratulados "BANCO PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO C/FER-
NANDEZ PEZZANO, JULIO CE-
SAR S/EJECUCION PRENDA-
RIA" , (Expte. Nº 5.351), que el
Martillero Público José María
QUILES, rematará el día 17 de no-
viembre de 2.001 a las 12:30 horas
en la calle Héroes de Malvinas Nº
4.240 de la ciudad de Ushuaia, un
vehículo marca: FORD, Modelo
EXPLORER XL, Tipo CAMIONE-
TA, Marca Motor FORD, Número
Motor RPA17541, Chasis Marca
FORD, Número Chasis
1FMDU34X2PUA20683, Dominio
RSL-430, en el estado en que se en-
cuentra.
$ 2.400 DE BASE - AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR -
SEÑA 30% COMISIÓN 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO
NO REGISTRA DEUDA DE PA-
TENTE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 16 de noviembre de
2.001, de 14:00 hs a 16:00 hs y me-
dia hora antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 02 de Noviembre de 2.001.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIB OFICIAL.
DRA. MARIA ADRIANA
RAPOSSI - SECRETARIA

B.O. 1459/1460

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , sito en calle Con-
greso Nacional Nº 502, Bº Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo por subrogancia legal del Dr.
Juan José URETA, Secretaría de la
Dra. María Adriana RAPOSSI, co-
munica por dos días en los autos ca-
ratulados "GOÑI, RICARDO MI-
GUEL C/BECCACECE, RENE
LUIS S/COBRO DE PESOS",
(Expte. Nº 1.498), que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tará el día 17 de noviembre de 2.001
a las 11:00 horas en la calle Marco
Zar Sur Nº 322 de la ciudad de Us-
huaia, el siguiente bien: Un vehìculo
marca DAEWOO, modelo DAMAS,
tipo MICROBUS, marca motor
DAEWOO, número motor
F8CB207655, Marca Chasis
DAEWOO, Número Chasis
KLY7T11YBRC023102, Dominio
AAD-885, en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30 %
COMISIÓN 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO

REGISTRA DEUDA DE PATEN-
TE AL 20/06/01 $ 1.782,13.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 16 de noviembre de
2.001, de 14:00 hs a 16:00 hs y me-
dia hora antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 17 de Octubre de 2.001.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
DRA. MARIA ADRIANA
RAPOSSI - SECRETARIA

B.O. 1459/1460

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte  de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría única a cargo del
Dr. Pablo Duarte de Gouvea, sito en
calle Islas Malvinas Nº 1626 P.A. Río
Grande, de Río Grande, en autos ca-
ratulados "CARAMA S.A. C/
Weisburd Roger y/o Ferrero Clau-
dia S. S/Cobro de Alquileres -
Prepara Vía Ejecutiva"  Expte.
3670/99, cita por cinco (05) días a
ROGER WEISBURD para que com-
parezca a estar derecho, oponga ex-
cepciones, constituya domicilio pro-
cesal, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor de Ausentes, para
continuar la ejecución.

El presente debe publicarse por un día.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

POR DISPOCICIONDE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: EL MIRA-
DOR FUEGUINO S.A.

INSTRUMENTO: FORMALIZA-
DA POR ANTE LA ESCRIBANA
NELIDA C. ROSATO DE
PASCALE
EN EL REGISTRO NOTARIAL Nº
1264 al folio Nº 2475
SOCIOS: ROBERTO DOMIN-
GO MONTEFALCON ARGENTI-
NO, NACIDO EL 22 DE ABRIL
DE 1944, CASADO EN PRIME-
RAS NUPCIAS CON ANA ESTER
CERRUTTI, CON LIBRETA DE
ENROLAMIENTO Nº 4.606.235,
CON CUIT Nº 20-04606235-4,
CONTADOR PUBLICO,
LADISLAO HUMBERTO SILVA
ARGENTINO, NACIDO EL 01 DE
NOVIEMBRE DE 1957 , CASA-
DO EN PRIMERAS NUPCIAS
CON HORTENSIA MARIA SA-

LAS. CON DOCUMENTO NA-
CIONAL DE IDENTIDAD Nº
13.822.666, CON CUIT Nº 20-
13822666-3, LICENCIADO EN
ADMINISTRACIÓN.

DOMICILIO:  CALLE GOBER-
NADOR CAMPOS 1009, US-
HUAIA, TIERRA DELFUEGO
CAPITAL SOCIAL:  ES DE PESOS
DOCE MIL, REPRESENTADO
POR DOCE MIL ($12000) AC-
CIONES ORDINARIAS NOMI-
NATIVAS NO ENDOSABLES
CON DERECHO A UN VOTO DE
UN ($ 1,00 ) PESO VALOR NO-
MINAL CADA UNA
OBJETO SOCIAL : PRESTA-
CION DE SERVICIOS DE TODA
ESPECIE DE SERVICIOS DE
CONSULTA, ESTUDIO, INVES-
TIGACION, Y ASESORAMIEN-
TO EN ECONOMIA, DERECHO,
COMERCIO, ADMINISTRA-
CIÓN, Y ADEMÁS LA ELABO-
RACIÓN DE ESTUDIOS DE
MERCADO, FACTIBILAD PRE-
VISIÓN DE PLANES Y PROGRA-
MAS DE DESARROLLO NACIO-
NAL, REGIONAL O SECTORIAL;
ELBORACION DE INFORMES,
ANTEPROYECTOS, PROYEC-
TOS, EL ASESORAMIENTO,
ORGANIZACION Y FISCALIZA-
CION DE EMPRESAS EN LOS
ASPECTOS TÉCNICOS, INSTI-
TUCIONALES, CONTABLES,
ADMINISTRATIVOS, FINAN-
CIEROS, CAPACITACION DE
PERSONAL; ASESORAMIENTO
Y ASISTENCIA TÉCNICA EN
TODO LO RELACIONADO CON
LICITACIONES Y CONCURSOS
PARA CONTRATAR OBRAS,
SERVICIOS, Y PREVISIONES,
COMPRENDIENDO LA PREPA-
RACION DE DOCUMENTOS DE
LICITACIÓN, ANÁLISIS DE
OFERTA Y PRESENTACIONES;
LA REALIZACIÓN DE TODA
CLASE DE OPERACIONES RE-
LACIONADAS CON LA ACTIVI-
DAD CONSULTORA, INCLUSI-
VE LAS VINCULADAS CON LA
REVISIÓN, DIRECCIÓN, COOR-
DINACION, INSPECCION, RE-
PLANTEO, SUPERVICION, Y
FISCALIZACION DE OBRAS Y
OTRAS REALIZACIONES PU-
BLICAS O PRIVADAS; EJERCER
TODO TIPO DE REPRESENTA-
CIONES, COMISIONES, CON-
SIGNACIONES Y MANDATOS;
ASESORAMIENTO GENERAL,
ESTUDIOS, VALUACIONES, AR-
BITRAJES Y PERITAJES, CON
EXCLUSION DE LO RESERVA-
DO A PROFESIONALES CON
TITULO HABILITANTE SEGUN
LAS RESPECTIVAS REGLA-
MENTACIONES; LA EJECU-
CION DE TODO TIPO DE MAN-
DATO, LA ENUMERACION
ANTERIOR ES MERAMENTE
ENUNCIATIVA Y NO EXCLUYE
LA REALIZACION DE TODO
OTRO TIPO DE ACTO QUE
TENGA VINCULACION CON EL
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OBJETO SOCIAL.
CIERRE DEL EJERCICIO: SERA
EL 31 DE DICIEMBRE DE CADA
AÑO.

ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN:  ESTARA A CAR-
GO DEL DIRECTORIO QUE ELE-
GIRA A UN PRESIDENTE UN
VICEPRESIDENTE QUE SUPLI-
RA AL PRIMERO EN SU AUSEN-
CIA O IMPEDIMENTO.

PLAZO DE DURACION:  SERA
DE 99 AÑOS NOVENTA Y NUE-
VE AÑOS.

Uhsuaia, 02 de Noviembre de 2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.

MODIFICACIÓN DE CONTRA-
TO SOCIAL

DENOMINACION: CRIL S.R.L.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Que mediante Acta de Reunión de
Socios de fecha 10 de Julio de 2001
se conviene en realizar la siguiente
modificación de Contrato Social de
CRIL S.R.L.:

MODIFICACIÓN CLAUSULA
PRIMERA: "La sociedad girará bajo
el nombre de "CRIL S.R.L.", y
tencirá su domicilio legal en jurisdic-
ción de la ciudad de Río Grande, ac-
tualmente en calle Rosales Nº 588,
pudiendo establecer agencias, sucur-
sales y corresponsalías en cualquier
parte del país o del extranjero."

Ushuaia, 02 de Noviembre de 2001.

LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
INSPECCION GENERAL DE JUS-
TICIA.

EDICTO DE MODIFICACION
DE CONTRATO SOCIAL.

DENOMINACION: HYDROMET
S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado de fecha
20 de Marzo de 2001.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace aber por un
día lo siguiente:

Que mediante Acta de Reunión de
Socios de fecha 20 de Marzo de 2001
se conviene en realizar la siguiente
modificación de Contrato Social de
HYDRONET S.R.L.

MODIFICACIÓN CLAUSULA
CUARTA:  "El Capital Social se fija
en la suma de Pesos CINCUENTA
MIL ($ 50.000,00) dividido en CIN-
CO MIL (5.000) cuotas de Capital
de Pesos DIEZ ($ 10,00) valor no-
minal. La proporción que correspon-
de a cada uno de los socios en el total
del Capital Social es la siguiente:
ZUBILLAGA VICENTE JACIN-
TO, TRES MIL (3.000) cuotas o sea
la suma de PESOS TREINTA MIL
($ 30.000,00); PELLEJERO
ROMAN EDUARDO, DOS MIL
(2.000) cuotas o sea la suma de PE-
SOS VEINTE MIL ($ 20.000,00)."

Ushuaia, 02 de Noviembre de 2001.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
INSPECCION GENERAL DE JUS-
TICIA
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